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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

O rden .—Dictando reglas para la dis
tribución del cupo de alcohol de 
melaza correspondiente al tercer tri
mestre del año en curso.

Orden.—Disponiendo que el recargo 
que debe cobrarse por las Aduadas 
correspondiente a las mercancías 
Importadas y exportadas en la pri
mera decena del próximo mes de ju
lio , y cuyo pago naya de efectuarse 
en moneda de plata o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en oro, será de 175*34 por 100.

Orden. -  Destinando a la Sección pro
vincial de Estadística de Vizcaya al 
Jefe de Negociado de 3.® clase, don 
Francisco Honcalés Moneo.

Orden. -Idem  idem al Oficial primero 
doña Petra Alonso Gorricho.

Orden —Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante tres meses, al Por
tero del Instituto de segunda ense
ñanza de León, D. Juan Baz Baeza.

O rden .—Idem idem, durante dos me
ses, al idem de Zamora, D. Germán 
Martín Pérez.

Orden —Acordando quede reducida a 
tres meses la suspensión de empleo 
y sueldo impuesta al Portero del 
Instituto de segunda enseñanza de 
Monforte de Lemus, D. Victor Alon
so García.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Maestro de la Escue
la número 7 de Ceuta, D. Antonio 
Ruiz O rtega.

Secretaría de Guerra
Ascenso»

Orden.—Concede el empleo superior 
al Jefe y Oficiales de Infantería don 
Eduardo González G allarzay otros.

Orden. -  Idem empleo de Teniente de 
Infantería al Alférez D . Miguel Ca
brera Ferrer.

A «Imitaciones

Orden.— Confiere la asimilación de 
Alférez Médico a D. Julio Pascual 
de la Fuente.

Orden —Deja sin efecto la asimila
ción de Alférez Médico concedida 
a D  Justo Navano Fuertes. 

Orden.— Idem idem a D. Francisco 
Arroyó de León,

Orden.—Concede asimilación a Far
macéuticos terceros a D. Pedro Sal
gado Hernández y otros.

Orden.—Idem de Veterinarios terce
ros a D. Leocadio Oviedo Martín y 
otros.

Orden.—Idem la asimilación que Indi
ca al personal de la relación que 
acompaña.

B ^ J a i

Orden.—Causa baja en el Ejército, 
como sancionado por un Consejo de 
guerra, el Capitán Médico D . Fran
cisco de la Cruz Roig.

Conductores automovilistas
Orden.—Nombrando conductores del 

servicio de Automovilismo de Ma
rruecos a Angel Santa María de 
Castro y otros.

Deelaraefda do aptitud
Orden.—Declarando apto para el as

censo, cuando por antigüedad le co
rresponda, al personal de Carabine
ros D. Rodrigo Cobo Gómez y otros.

Destinos
Orden.—Deja sin efecto la Orden de 

destino a las Fuerzas Militares de 
Marruecos del Comandante de In
fantería D . Luis Montaner Canet.

Orden.—Dispone que el personal de 
Jefes y Oficiales que relaciona pase 
a los destinos que indica.

Orden.—Destina a disposición del Ge
neral Jefe de las Fuerzas Militares 
de Marruecos al Coronel de Infan
tería D. Ricardo Rada Peral

Orden —Idem a la Bandera de Casti
lla de Falange al Alférez provisio
nal D. Angel Carazo Calleja.

Orden.—Idem a disposición del Gene
ral Jefe del 6.° Cuerpo de Ejército 
a las clases de Infantería D . José 
María Hernández Palmes y otros.

Orden —Idem a esta Secretaría de 
Guerra al Comandante de Caballe
ría, retirado, D. Eduardo Suárez 
Roselló.

Orden. Idem a disposición del Gene
ral Jefe de las Fuerzas de Marrue
cos a los Oficiales D. Ramón Es
trada Carbonell y otro.

Orden.—Idem al Ejército de Marrue
cos al Comandante de Ingenieros 
D Domingo Hernández Martínez y 
Alférez de Complemento D. José 
Arrabal Rodríguez

Orden —Rectificando la de 24 del co
rriente (B. O. núm. 249) sobre des

tinos de los Alféreces provisionales 
de Ingenieros D. Antonio Martínez 
Martínez y otro, en el sentido de 
que el destino es al Batallón Trans
misiones de Marruecos.

Orden. — Destinando a las Fuerzas 
Militares de Marruecos al Capitán 
de Intendencia D. Vicente Valen
ciano Gaya.

Orden.—Rectifica la de 24 del actual 
ÍB. O. num. 245) sobre destino del 
Coronel Médico D. José Cancela 
Leiro, en el sentido de que el des
tino es a la Jefatura del Ejército del 
Centro.

Orden.—Deja sin efecto el destino a 
la 2.a Bandera de Falange al Alférez 
Médico D. Celso Mariño Ferrerira.

Orden.—Que los Farmacéuticos que 
relaciona pasen a ios destinos que 
señala.

Orden.—Idem a los Oficiales de Vete
rinaria de la relación que acompaña, 
pasen a los destinos que indica.

O rden .—Nombra Capellán del Grupo 
de Sanidad Militar del 0.° Cuerpo 
de Ejército al Presbítero D . Eloy 
Moral Ortega.

O rden.—Idem Capellán del Hospital 
de Sangre de Pinto al .Presbítero 
D. José María Tejeiro.

Empleos honorífico»
Orden.—Nombra Alféreces honorarios 

de ^Ingenieros a los Ingenieros don 
Quintín Torres Rada y otro

Orden.—Idem Capitán y Teniente ho
norarios de Ingenieros a D . Rafael 
de la Hoz Saldaña y D. Francisco 
Jiménez de la Cruz.

Habilitaciones

O rden.—Habilita para ejercer el em
pleo de Capitán al Teniente de In
fantería D. Juan Iglesias Escribá.

Orden.—Idem empleo superior a los 
Jefes y Oficiales de Infantería que 
relaciona.

Orden.—Idem Alférez provisional al 
Brigada de Infantería D. Antonio 
Moreno Serra.

Orden Idem empleo de Veterinario 
primero a los segundos D. Eulogio 
Sánchez Llerena y otros.

Ufando»

Orden.—Cesa en el mando del Regi
miento de Infantería Palma, núm. 30, 
el Coronel D. Miguel Artich Veñi.

Orden.—Se confiere el mando de» Re
gimiento iofautrrta Palma, num. 30, 
al Teníwitq Coronel D. Francisco
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R o v ira  T ru y o ls , ni que se  habilita  
p a ra  e je rc e r  el em p leo  de C o ro n e l,

O ficia lid ad  d e Com plem ento

Ascensos

O rd e n ,—-A sciende al em p leo  inm edia
to a los A lfé re ce s  de C o m p lem en to  
de Infantería D . B e n ito  D om ínguez  
A lonso y o tro s .

O rd e n .— S e  confirm a eí em p leo de A l
férez  de C om p lem en to  de in g en ie
ro s  y s e  con fiere  el de T e n ie n te  a!

S ub oficial D, Jeró n im o  P ed refio  P é 
re z ,

O r d e n .— A scien d e al em pleo inm edia
to  al A lférez  de C o m p lem en to  de  
In fan tería D * J o s é  M aría  U dina S a n -  
cerní,

P e nsion es

O rd e n .— C o n c e d e  pensión de P la c a  de 
S an  H erm enegild o  al C o m an d an te  
de Infantería D , F ra n c is c o  L ó p e z  
G o n z á le z .

A n u n cio s O fic ió le s

C om ité de M oned a E x tr a n je ra .— C a m 
bios de co m p ra  de m o n e d a s .

Anuncios particulares 

B a n co  E sp añ o l de C r é d i to ,— M á la g a , 

Administración de Justicia 

E d icto s  y R eq u isito rias

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

O r d e n e s
Excmo. S r . :  En cumplimiento 

de lo preceptuado en el artícu
lo segundo del Decreto núme
ro 215, de 8  de febrero último, 
y conformándome con el dicta
men de esa Comisión, dispongo:

1.° Q ue el cupo de alcohol 
de melaza, correspondiente a! 
tercer trimestre del año en cur
so, se  distribuya entre los fabri
cantes de cada una de las R e 
giones establecidas en el terri
torio liberado, a los efectos de 
los impuestos relacionados con 
la Renta de Aduanas, en la si
guiente forma: a la Región de 
Valladolid, cinco mil hectolitros; 
a la de Zaragoza, diez y siete, 
mil; a la de Granada, veinte mil, 
y a la de Sevilla,, diez y nueve 
mil, siendo por lo tanto el total 
cupo, de sesenta y un mil h ec
tolitros.

La Región de Valladolid, d e 
berá atender, en su caso, a las 
necesidades de las provincias 
liberadas de la 1 .a Región (M a
drid), que funciona ya con auto
nomía.

2.° Que los inspectores R e 
gionales, de acuerdo con las 
Juntas de Abastos y previa au
diencia de los propios fabrican
tes fijen las cantidades de cada 
fábrica dentro de su demarca
ción, evitando toda clase de di
ficultades e impidiendo enérgi
camente cualquier acaparamien
to que pretenda llevarse a cabo 
por los almacenistas de com
puestos, y

3.°  Que en los primeros días 
de la segunda quincena de sep
tiembre próximo los citados ins
pectores Regionales comuniquen

a esa Comisión ¡a situación del 
cupo para poder adoptar en su 
caso las medidas a que hubiere 
lugar, con respecto al último tri
mestre del año actual.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 29  de junio de 
1937 .— Francisco G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excm o. S .r : En cumplimiento 
de lo preveeido en la Orden de 
carácter general de 28 de enero 
último, inserta en el B oletín  O f i
cia l  d el  E s t a d o , de 31 del pro
pio mes,

Esta Presidencia, de confor
midad con la propuesta formula
da por esa Comisión, se  ha ser
vido disponer que el recargo que 
debe cobrarse por las Aduanas 
en las liquidaciones de los dere
chos de Arancel, correspondien
tes a las mercancías importadas 
,y exportadas por las mismas du
rante la primera decena del pró
ximo mes de julio, y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de ha
cerlo en oro, será de ciento s e 
tenta y cinco enteros con treinta 
y cuatro centésimas ipor ciento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de junio de 1937. 
— Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Com isión 

de Hacienda.

De conformidad con la pro
puesta de V. E. y por conve
niencia del servicio, dispongo: 

Q ue'el Je fe  de Negociado de
3.a clase del Cuerpo Nacional 
de Estadística, D. Francisco 
Roncalés Moneo, con destino en 
la Sección Provincial de E s ta 
dística de Zaragoza, pase a

prestar sus servicios a la S e c 
ción Provincia! de Estadística de 
Vizcaya.

Burgos 28  de junio de 1937. 
= F r a n c is c o  G. Jordana.
Sr .  Presidente de la Comisión 

de T rabajo .

D e conformidad con la pro
puesta de V. E. y por convenien
cias del servicio dispongo:

Que el Oficial 1.° del Cuerpo 
Nacional de Estadística, D .a P e
tra Alonso Gorricho, con destino 
en la Sección  Provincial de E s 
tadística de Zaragoza, pase a 
prestar sus servicios a la S e c 
ción Provincia! de Estadística de 
Vizcaya.

Burgos 28 de junio de 1937. 
— Francisco G, Jornada.

Sr. Presidente de la Comisión 
de T raba jo .

Visto el expediente de depu
ración instruido a D. Juan Baz 
Baeza, Portero agregado al Ins
tituto Nacional d e '2 .a E nseñan
za de León, por la Comisión C) 
depuradora del personal de In s 
trucción Pública, de dicha c a 
pital,

Esta Presidencia, de confor
midad con lo propuesto, ha 
acordado imponer a! interesado 
la suspensión de empleo y suel
do durante tres meses.

Burgos 28  de junio de 1937. 
— Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Visto el expediente de depu
ración instruido a D. Germán 
Martín Pérez, Portero del Insti
tuto Nacional de 2 .a Enseñanza 
de Zamora, por la Comisión C)
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depuradora del personal de Instrucción Pública de dicha capital,

Esta Presidencia de conformi
dad con lo propuesto, ha acor
dado imponer al interesado la 
suspensión de empleo y sueldo durante dos meses.

Burgos 28 de junio de 193?.== 
Francisco Q. Jorriana.
Sr. Presidente de la Comisión de Cultura y Enseñanza.

Visto el expediente de depu
ración instruido a D. Víctor Alon
so García, Portero adscrito al Instituto de segunda enseñanza de Monforte de Lemus, por la 
Comisión C) depuradora del 
personal de Instrucción Pública de Lugo,Esta Presidencia ha acordado que la suspensión de empleo y  sueldo propuesta, quede redu
cida a tres meses.

Burgos 28 de junio de 1 937 .=  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D . Antonio Ruiz Ortega, Maestro propieta
rio de la Escuela núm. 7 de 
Ceuta, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el D e
creto de 8 de noviembre último, 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:La separación definitiva del 
servicio de D. Antonio Ruiz Or
tega, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.Dios guarde a V. E muchos 
años. Burgos 26 de junio de 1937.=Francisco G, Jordana.
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s  
Ascensos 

En cumplimiento de las Orde
nes dictadas por S, E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos N acionales, se confiere el empleo superior inmediato, en promoción extraordinaria de ascenso por antigüedad, al Jefe y Oficiales de 
Infantería que a continuación se  
relacionan, los cuales disfrutarán en sus nuevos empleos la anti
güedad que a cada uno se  les señala:

Comandante
D. Eduardo González Gallarza, de la jefatura del Aire, con 

antigüedad de 10 de diciembre de 1936.
Capitán

D. Luis Fernández-Castañeda Cánovas, con antigüedad de 22 de octubre de 1936.
Tenientes

D. Alejandro de Miguel Ca
rreras, agregado al Grupo de Regulares de Larache, núm. 4, con 
antigüedad de 20 de marzo de 1937.

D. Julio Iglesias-Ussel Lizana, 
de Falange Española Tradicio- nalista y de la s j ,  O. N. S. de Sevilla, con igual antigüedad.

D. Argimiro Tato Martínez, del Regimiento Zaragoza, número 30, con id. id.
Burgos 28 de junio de 1937. 

=E I General Jefe, Germán Gii Yuste.

Por reunir las condiciones que 
señala el Decreto número 126, 
de 22 de septiembre último (B. O. núm. 28 de la Junta de 
D. N.), se confiere el empleo de Teniente del Arma de Infantería, 
disfrutando en su nuevo empleo la antigüedad de dicha fecha, al 
Alférez del Batallón núm. i 33 
de la División núm. 106, D. Mi
guel Cabrera Ferrer,Burgos 28 de junio fie 1937, 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en el Decreto núm. 110 (8 . O. núm. 23) y orden de 1.° de octu

bre de 1936 (B. O. núm. 33) de la Junta de Defensa Nacional, y 
ordenes de la Secretaría de Guerra de 23 de octubre y 17 de 
n o v ie m b r e  del m ism o año 
(BB, OO, del E. núms. 15 y 34,

respectivamente), se  confirma la asimilación de Alférez Médico al Médico civil D. julio Pascual de la Fuente, que continuará 
prestando sus servicios en el destino que actualmente tiene  
asignado.Burgos 28 de junio de 1937. 
= E i General jefe , Germán Gil Yuste,

A propuesta de! Jefe de los Servicios Sanitarios Médicos del 
5.° Cuerpo de Ejército, queda sin efecto la asimilación de Alfé
rez Médico concedida en orden 
de 30 de enero último (B. O. número 104) a D. Justo Navarro 
Fuertes, por encontrarse enfer
mo e imposibilitado de prestar servicio.Burgos 28 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Queda sin efecto la asimilación de Alférez Médico, conce
dida en orden de 23 de febrero último (B. O. núm. 127), a don 
Francisco Arroyo de León, por incapacidad física para prestar 
servicio activo en el Ejército.Burgos 28 de junio de 1937. 
= E ! General Jefe, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a ¡o preceptuado en el Decreto núm. 110 (B. O. núm. 23) y Ordenes de 21 de 
septiembre y 1.° de octubre de 1936 (BB. 0 0 .  núms. 28 y 33) 
de la junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de Guerra dé 23 de octubre y 17 de 
n o v ie m b r e  del mismo año (BB. 0 0 .  del E. núms. 15 y 34 respectivamente), se conceden 
las asimilaciones de Farmacéuticos terceros y se confieren los 
destinos ene se citan a los sol
dados farmaceúticos que figuran en la siguiente relación.

Soldado de! Regimiento de Infantería de Argel núm. 27, don Pedro Salgado Hernández, que 
presta sus servicios en dicho Re
gimiento, a Eventualidades del 7.° Cuerpo de Ejército.

Idem del Batallón de Ametralladoras núm. 7, D. Francisco 
Ramos Fuentes, que presta sus 
servicios en dicho Batallón, a
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Eventualidades de 8.° Cuerpo de 
E jército .

Idem del Regim iento de A rti
llería Ligera núm. 11, D. Rodolfo 
Gutiérrez Solana Lavin , que 
presta sus servicios en dicho 
Regim iento, a la Farm acia del 
Hospital Militar de Villarcayo.

Idem del Regim iento de Infan
tería de Bailen núm. 24, D. J e 
sús del Campo C orcuera, que 
presta sus servicios en dicho R e
gim iento, a Eventualidades del 
7 .°  Cuerpo de E jército .

Burgos 28 de junio de 1937. 
— El G eneral Je fe , Germ án Gil 
Yus te.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el D ecreto núm. 110 de la 
Junta de D efensa Nacional y O r
denes de esta Secretaría  de 27 
de noviem bre y 18 de diciem bre 
(B B . 0 0 .  núms. 34 y 61), se  
confiere la asim ilación de V ete
rinarios T ercero s a los soldados 
y milicianos que figuran en la si
guiente relación, pasando a ser
vir los destinos que se  expresan:

Sanitario del Equipo Quirúr
gico núm. 5 , D. Leocadio O vie
do M artín, a las órdenes del 
Je fe  de Serv icios V eterinarios 
del 7 .°  Cuerpo de E jército .

Soldado, D. Eustaquio M artí
nez M artínez, a las órdenes del 
Je fe  de Servicios V eterinarios 
de! 5.° Cuerpo de E jército .

Soldado del Regim iento Arti
llería ligera núm. 16, D. G aspar 
Bello y Bello, a las órdenes del 
Je fe  de servicios V eterinarios 
del 8 .°  Cuerpo de E jército .

Falangista, D. Fernando Díaz 
Alegría, a las órdenes del mismo.

Soldado del Regim iento In
fantería Zaragoza núm. 30, don 
B las M artínez Inda, al servicio  
de Plaza y Eventualidades de 
Lugo.

Idem, id., M érida núm. 35, 
D. Juan  ̂M osquera M orales, a 
la Sección  Móvil de Evacuación 
Veterinaria núm. 8.

Soldado del T e rcer D epósito 
de Caballos Sem entales, D. An
gel M orales H errera, a las ór
denes del Je fe  de Servicios V e
terinarios del E jército  del Sur.

Burgos 28 de junio de 1937. 
'--E l General Je fe , Germ án Gil 
Yuste.

En cumplimieuto de la Orden 
de esta Secretaria de 8  de marzo 
último (B . O . número 141), se 
concede la asimilación militar 
que se indica al personal civil y 
militar que figura en ia siguiente 
relación:

D. Jo sé  Alvarez Vaidés, Inge
niero Industrial, Ingeniero del 
Taller Base número 1, 3 .a Zona, 
en Vigo, Capitán.

D. José Ignacio Ruiz O beso, 
Ingeniero Industrial, Je fe  Fábrica 
Militarizada 11-2, (Iria S . A .) 
afecta 3 .a Zona de Recuperación, 
Capitán.

D. Luis Barbero Carnicero, In
geniero Industrial Inspector T a 
lleres Servicio Recuperación 2 .a 
Zona, Capitán.

D. M anuel M éndez del Vigo 
y G . Estefani, Ingeniero Indus
trial, Jefe de Taller en la 2 .a Z o 
na de Recuperación y Teniente 
honorario, Capitán.

D. José Sala  Molas, Ingeniero 
Industrial, Je fe  de Talleres Par
que Automóviles, C áceres, C a 
pitán.

D. Casto Muías González, Su b 
oficial de Com plemento, Je fe  de 
Negociado de Suministros, T e 
niente.

D. Pedro Revenga Fernández 
de Castro, Ingeniero M ecánico 
Electricista, Inspector de Talleres 
2 .a Zona de Recuperación, T e 
niente.

D. Fernando Bourgón G arcía, 
Sargento de Com plem ento y 
Contable, Jefe  de Sección  de ia 
Oficina Autos, Teniente.

D. Pedro Bañón Bañón, A bo
gado y conductor, Jefe  Sección  
Oficina 7 .a Zona Recuperación, 
Teniente.

D . Marcial Rodríguez Celeiro, 
Suboficial retirado de Ingenie
ros, Je fe  de Sección, Parque Au
tos en Burgos, Teniente.

D. Jo sé  Curto González, A uxi
liar de Artillería, Jefe de D esta
camento Autos en Plasencia, 
Teniente.

D. Enrique Domech Roura, In
geniero Industrial, Su b -je fe  de 
Talleres Autos, M arruecos, T e 
niente.

D. Angel Suso Lacha, Oficial 
de Hacienda, Je fe  Oficina de 
compra y suministros, Alférez.

D. José Gisbert Olaizola, M aes
tro de Taller, Jefe  de Taller mili
tarizado 1.a Zona, Alférez,

D. Pedro Egido Basterrechea» 
Jefe  de ventas ramo Autos, Jefe  
de Sección  Autos San Sebastián , 
Alférez.

D. Santiago Simón Gili, Solda
do, Bachiller, conductor, Sub-jefe 
Talleres Autos 2 .a Zona, Alférez.

D. Manuel Cam elo Fernández, 
Je fe  de ventas del ramo autos, 
Je fe  del destacamento de Ponfe- 
rrada, Alférez.

D. Francisco González Alva
rez, Maestro de Taller, Encarga
do Parque Autos en Avila, Al
férez.

D. Ramón María Arocena M e- 
ricaechevarría, Sargento de Inge
nieros y bachiller, Encargado de 
Sección  de Talleres 5 .a Zona de 
Recuperación, Alférez.

D. Juan Quintero M orales, In
tendente M ercantil, intérprete, 
conductor, lefe Sección  6 .a Zona 
Recuperación, Alférez.

D. Jo sé  Carmona Fernández, 
Agente -  C onductor Cuerpo de 
Vigilancia, J  e fe  Destacam ento 
C. G . del E jército Sur, Alférez.

D. Jo sé  María Fernández F er
nández, Perito Industrial y 6 .°  
año Ingeniero, Jefe de Taller 
Autos 8 .° C. de E ., Alférez.

D. José de Silva y de G oyene- 
che, Perito M ecánico y conduc
tor, Je fe  de Taller Autos 6.° 
C . de E ., Alférez.

D. Joaquín Vidal de las Casas, 
Industrial, Jefe  de Sección  Autos, 
1.° C. de E ., Alférez.

D. Julián Pérez-M oneo M año
sa, Soldado Perito M ecánico, Je fe  
destacam ento en Salam anca, Al
férez.

D. Jo sé  Vicente Gali M onfe- 
rrer, Profesor M ercantil, Je fe  de 
Sección  Administrativa, Alférez.

D. Cosme Galiana Pérez, S o l
dado M aestro de taller y técnico, 
Je fe  de Sección en Autos Parque 
de Ejército número 2, Alférez.

D. Fernando Sánchez Esteban, 
M ecánico electricista, Jefe de T a 
ller, Parque Autos División Soria, 
Alférez

D. Francisco G allego Novillo, 
Ayudante de O bras Públicas, 
Jefe de Oficina Autos, 7 .°  C. de
E .,  Alférez.

D. Dionisio G arcía Lobos, Je fe  
de Taller 8 .a Zona de Recupera
ción, Alférez.

D. Angel G arcía Talavera, So l
dado, Estudiante y empleado, 
Auxiliar de Oficina, Sargento,

21.40
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D. José María Camprubi Ba- 
let, Soldado, Empleado ramo 
automóviles, Auxiliar de Oficina, 
Sargento.

D. Esteban Rodríguez Mellado, 
Soldado, Maestro Nacional, Au
xiliar de Oficina, Sargento.

D. Leonardo García Rodríguez, 
Soldado, Empleado ramo auto
móviles, Auxiliar de Oficina, Sar
gento.

D. Fernando Terán Vega, Sol
dado, Bachiller y conductor, Jefe 
de destacamento, Sargento.

D. Joaquín Malo de Molina 
León, Empleado ramo automóvi
les y Bachiller, Jefe de Destaca
mento, Sargento.

D. Manuel García Beltrán, Sol
dado, Mecánico, Jefe de desta
camento, Sargento.

D. Antonio Sánchez Bulnes, 
Soldado, Empleado, Auxiliar de 
Oficina, Sargento.

D. Carlos Bidón-Chanal Bal
mes, Soldado, Empleado, Auxi
liar de Oficina, Sargento.

D. Saturnino de Diego Muñoz, 
Soldado, empleado y conductor, 
Auxiliar de Oficina, Sargento.

D. Marciano Zornoza Tejedor, 
Soldado, empleado y conductor, 
Auxiliar de Oficina, Sargento.

D. Manuel Villarino González, 
Mecánico conductor, Jefe de des
tacamento, Sargento.

D. Cándido Martínez de la 
Rocha, Perito electricista, conta
ble y conductor, Jefe de destaca
mento, Sargento.

D. José Ignacio Cárcamo Go- 
ya, Empleado ramo automóviles, 
Auxiliar de Oficina, Sargento.

D. Agustín Hernández Blanca, 
Soldado, Bachiller y mecánico, 
Jefe de destacamento, Sargento.

D. Juan María Morales García, 
Perito mercantil y empleado ramo 
automóviles, Auxiliar de Oficina, 
Sargento.

D. Antonio Fernández Berna
bé, Soldado, conductor y em
pleado, Auxiliar de Oficina, Sar
gento.

D. Juan Mancera Luna, Em
pleado, Auxiliar de Oficina, Sar
gento.

D. Francisco Duarte Gordillo, 
Soldado, conductor y empleado, 
Auxiliar de Oficina, Sargento.

D. Máximo Oroz Arrazubi, 
Maestro Nacíonaí, Auxiliar de 
Oficina, Sargento.

Burgos 23 de junio de 1937.

=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, causa 
baja en el Ejército, por haber 
sido condenado por Consejo de 
Guerra a la pena de reclusión 
militar perpetua con la accesoria 
de pérdida de empleo, el Capitán 
Médico D. Francisco de la Cruz 
Roig.

Burgos 28 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Conductores automovilistas
Por reunir las condiciones se

ñaladas en el caso 3.° de la Or
den de 22 de marzo último 
(B. O. número 155), se nombra 
conductores del Servicio de Au
tomovilismo de Marruecos a los 
soldados que figuran en la si
guiente relación:

Angel Santamaría de Castro, 
Batallón Cazadores Las Navas 
número 2.

Emilio Cabada Laponte, Ídem 
Idem.

Antonio García Plata, Idem id.
Antonio Pena Varela, Ídem id.
Pedro Guzmán Bellido, Ídem 

Ídem.
Victoriano Morales González, 

Ídem id.
Francisco Calvo de los Ríos, 

Ídem id.
Antonio Espinar Muñoz, Bata

llón de Cazadores de Melilla nú
mero 3.

Manuel Pereda García, Idem 
Ídem.

Antonio Morales Rubio, Bata
llón de Cazadores de Ceuta nú
mero 7.

Andrés Gutiérrez Cámara, 
Ídem id.

Fernando Rodríguez Ruiz ,  
Ídem id.

Francisco Giménez Pajarero, 
Idem id.

Francisco Pérez Román, Ídem 
Ídem.

Francisco García Rioja, Idem 
Idem.

José Montes Tirado, Ídem id.
Juan España España, Ídem id.
Juan Sánchez Ureña, idem id.
Isidoro Domínguez Vázquez, 

idem id.

Manuel Maldonado Montón, 
idem id.

Manuel Carreño Arena, idem 
idem.

Raimundo Boada Gutiérrez, 
idem id.

Ricardo Muñoz Ramos, idem 
idem.

José Suárez Sanees, Regula
res de Melilla número 2.

Francisco Gutiérrez Machado, 
Comandancia de Intendencia de 
Ceuta.

Manuel Ruiz Gallardo, idem 
Idem.

Jesús FernándezPolanco, idem 
idem.

Burgos 28 de junio de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Declaración de aptitud
Por reunir las condiciones que 

señala la Real orden circular de 
9 de junio de 1930 (D. O. núme
ro 127), se declara apto para el 
ascenso, cuando por antigüedad 
le corresponda, al personal del 
Cuerpo de Carabineros que se 
expresa en la siguiente relación:

Comandante D. Rodrigo Cobo 
Gómez, de la Inspección Ge
neral.

Capitán D. Jerónimo Ramos 
Prieto, d e ,la  Comandancia de 
Cádiz.

Idem D. Alberto Monserrat 
Peña, de la Idem.

Idem D. Julio Millán Gómez, 
de la id. de Navarra.

Idem D. Norberto Pérez Ba- 
turone, de la id. de Algeciras.

Burgos 28 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Queda sin efecto la Orden de 

esta Secretaría de fecha 17 del 
mes corriente (B. O. núm. 242), 
por la que se destinaba a dispo
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe Superior accidenta! de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
al Comandante de Infantería don 
Luis Montaner Canet.

Burgos 28 de junio de 1937. 
=E1 General jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a los Cuer-

2141
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pos que se indican, a los je fes y 
Oficiales que a continuación se 
relacionan:

infantería
Com andante,—D. Enrique Vía

la Rubio, a (lisposici. u ele! Ex
celentísimo Sr. General je fe  del 
Ejército del Norte.

Capitán. — D, Juan Gordón 
M orales, a disposición del E x
celentísimo Sr. Genera! je fe  Su
perior accidental de las Fuerzas 
Militares de M arruecos.

T en ien te .—D. Víctor García 
Mayor, del Regimiento Gerona, 
núm. 18, a disposición de! Exce
lentísimo Sr. Genera! Jefe S u 
perior de las Fuerzas M ilitares 
de M arruecos.

Idem de Com plem ento.—Don 
Alejandro Lansaz Samper, del 
Regimiento Valladolid, núrn. 20, 
a disposición del Excelentísimo 
Sr. General je fe  Superior Acci
dental de las Fuerzas M ilitares 
de M arruecos.

Idem de id.—D. Benjamín Pla
nas Zurdo, del id. id., a 'id. i d . , 

Teniente. — D. Manuel Her
nández Martin, del Regimiento 
San Quintín, núm. 25, a disposi
ción del Excmo. Sr. G eneral de 
Canarias. s '

Idem.— D. Manuel* de C astro 
M arin, del Regimiento C arros 
de Com bate, núm. 2, a disposi
ción de! Excmo. Sr. Com andan
te General de Canarias.

Idem retirado. — D. Antonio 
Cam pos N avarro, a disposición 
del Excmo. Sr. Com andante G e
nera! de Canarias.

Alférez de Complemento. — 
D. José  de Cobos Salas, a dis
posición del General del séptimo 
Cuerpo de Ejército.

Idem de id .—D. Emilio Pérez 
Alarcón, a id. id..

Idem de id. — D. Rafael Ba
llesteros Ruiz, a id. id.

ídem de id.—D. Miguel Dome- 
nech G uerrero, a id. id.

Idem de id. — D. Alberto El- 
zaurdy C iarán, a id. id.

Idem de id .—D. Ricardo Es
cota Lam ente, a id. id.

ídem de id.— D. José Casano- 
vas Carre, a  id. id.

Alférez pro visional.—D. Pedro 
Jovel Carvajal, a id. id.

ídem id.—D. Francisco Soría- 
no Díaz, a id. id.

Caballería
Com andante.—D. Ricardo Bal- 

morl Díaz, del Cuadro Eventual 
de la Circunscripción Occidental, 
a disposición de! G eneral Jefe 
dei Ejército del Norte.

T eniente .— D. Angel Arroyo 
Valero, dei Regimiento C azado
res Castillejos, núm. 9, a dispo
sición de! Genera! del Ejército 
del Norte.

Alférez de Com plem ento. — 
D. Fernando Fontana Fanats, a 
disposición del General del sép 
timo Cuerpo de Ejército.

ídem de id.— D Emiliano Oli
ven Moya, del Regimiento N u- 
mancia, núm. 6, a disposición 
del Genera! del 7.° Cuerpo de 
Ejército.

Idem de id .—D. Juan B. Llor- 
ca Valero, a disposición dei G e
nera! del 7.° Cuerpo de Ejército.

Idem de id.— D. Eugenio Ma- 
chamalo M eléndez, a id. id.

Alférez provisional. — D. An
tonio Gim énez Durán, del Regi
miento Calatrava, núm. 2, a. dis- 
posión del G eneral del séptimo 
Cuerpo de Ejército.

Idem id.—D. Julio G onzález 
G onzález, de! id. Id., a id. id.

Guardia civil
C om andante.—D. Alberto Ro

dríguez C ubero, a disposición 
del G eneral del Ejército del 
N orte.

Idem.—D. Eduardo Pérez Ruiz 
de Arcante, a id. Id.

Idem .—D. Tom ás Ausin Ro
bles, a id. id.

Burgos 28 de junio de 1937. 
= E ¡  General Jefe, G erm án Gil 
Yuste.

Per resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  destina a disposi
ción de! General Jefe Superior 
accidental, de las Fuerzas Mili 
tares de M arruecos, el Coronel 
de Infantería, D. Ricardo Rada 
Pera!.

Burgos 28 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, G erm án Gií 
Yuste.

Por conveniencia del se rv id o  
í.e destina al Alférez provisional 
de fofa»feria D. Angel C arazo 
Calleja, del Regimiento Infante
ría Zam ora núm. 29, a la Ban

dera de Castilla, de Falange Es
pañola.

Burgos 28 de junio de 1937. 
El Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E., el G e
neralísimo de ’los Ejércitos N a
cionales, se destina a disposi
ción del Excmo. Sr. Genera! je 
fe del VI Cuerpo de Ejército, a 
las clases de infantería que a 
continuación se relacionan:

Sargento, D. Jo sé  M aría H er
nández Palmes.

Idem D. Ramón Chalband 
O laso.

Idem D, G regorio A raizaga 
Pagóla.

Burgos 28 de junio de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia de! servicio 
pasa destinádo a esta Secretaría 
de G uerra, el Com andante de 
C aballería, retirado, D. Eduardo 
Suárez, Roselló, del 7.° ^Cuerpo 
de Ejército.

Burgos 28 de junio de 1937. 
= E I  G eneral Jefe , G erm án Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  destina a la dispo
sición del Excmo. Sr. G eneral 
jefe Superior accidental de las 
Fuerzas M ilitares de M arruecos, 
a los Oficiales de Caballería 
comprendidos en ia siguiente re
lación:

T eniente, D. Ramón E strada 
Carbonell.

Idem de Com plem ento, don 
Fidel G onzález Bárcena.

Alférez de Ídem, D. Pedro 
Díaz Taboada.

Burgos 28 de junio de 1937. 
= E l  General Jefe, G erm án Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na- 
cionaies, rpasan destinados al 
Ejército de M arruecos el C o
m andante de Ingenieros D. Do
mingo H ernández M artínez y el 
AíféVez de Com plem ento de  la 
misma Arma D. Jo sé  Arrabal 
Rodríguez,

Burgos 28 de Junio é é  !93¡f*
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= £ 1  Genera! jefe , Germán Gil 
Yusíe.

La Orden de 24 de! corriente 
(B. O. núm. 249), en la que apa
recen los Alféreces provisiona
les de ingenieros D. Antonio 
Martínez Martínez y D. Federi
co Espinosa Quevedo, .designa
dos al Regimiento de Transmi
siones de Marruecos, queda rec
tificada en el sentido de que es 
el Batallón de Transmisiones de 
Marruecos, y no Regimiento co
mo por error se expresaba.

Burgos 28 de junio de 1937. 
= £1  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a las Fuerzas 
Militares de Marruecos, el C a 
pitán de Intendencia D. Vicente 
Valenciano Gaya, actualmente 
Pagador de Cria Caballar de 
Marruecos.

Burgos 28 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 24 del actual 
(B. O. núm. 249), por la que se 
destina a la Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios del Ejército del 
Norte al Coronel Médico don 
José  Cancela Leiro, se entenderá 
rectificada en el sentido de que 
a la Jefatura donde se destina al 
mencionado Coronel Médico es 
a la del Ejército del Centró.

Burgos 28 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del 8.° 
Cuerpo de Ejército, queda sin 
efecto el destino a la 2 .a Bande
ra de Falange Española, señala
do por Orden de 10 de mayo úl- 
mo (B. O. núm. 204) al Alférez 
Médico D. Celso Mariño Ferre- 
rira, por haber causado baja 
dicho Oficial en la asimilación 
de Alférez por Orden de 27 de 
abril próximo pasado (B. O. nú
mero 191).

Burgos 28 de junio de 1937. 
■=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste,,

Por conveniencia de! servicio 
pasan a servir los destinos que 
se citan, los Oficiales farmacéu
ticos de la Escala activa, de 
Complemento y asimilados que 
figuraan en la siguiente rdaeión:

Farmacéutico 1.° D. Vicente 
Navarrete Salaya, de la Farma
cia del Hospital Militar de la Ve
ga, de Salamanca, a la Farmacia 
del Parque del 7.° Cuerpo de 
Ejército.

Farmacéutico 3.° de Comple
mento, D Gonzalo Vegas F a 
bián, de la Farmacia del Hospi
tal Militar de Valencia de Alcán 
tara, al Depósito avanzado de 
Medicamentos de Trujillo (Cáce- 
res).

Farmacéutico 3.° asimilado, 
D. Leandro Dorado Martínez, 
de la Farmacia del Parque del 
7.° Cuerpo de Ejérito, a la Far
macia de Campaña de Miajadas 
(Cáceres).

Idem id., D. Angel Sánchez 
Nodal, de la Farmacia del H os
pital de la Trinidad, de Sala
manca, a la Farmacia del Hospi
tal Militar de la Vega, de la 
misma ciudad.

Idem id., D. Víctor Millán C o
llado, de Eventualidades del 7.° 
Cuerpo de Ejército, a la Farma
cia de Campaña de Guadalupe 
(Cáceres).

Idem id., D. Justo Navas Me
llado, de Eventualidades del 7.° 
Cuerpo de Ejército, a la Farma
cia del Hospital Militar de Va
lencia de Alcántara.

Idem id., D. Félix Alvarez 
Manzano, de la Farmacia del 
Hospital Militar número 7 de 
Cáceres, a  la número 1 de la 
misma ciudad.

Idem id„ D. Manuel Bravo 
Pérez, de la Farmacia del H os
pital Militar núm. 6, de Cáceres, 
a la núm. 5 de la misma ciudad.

Idem id-, D. Carlos Acedo 
Iglesias, de la Farmacia del 
Hospital Militar núm . 7, de C á 
ceres, a la del núm. 6, de la 
misma cindad.

Idem id., D. Pablo Alonso Es
cribano Lozano, de la Farmacia 
del Hospital Militar núm. 6, de 
Cáceres, a la del núm. 7, de la 
misma ciudad.

Idem id., D. Luciano Escriba
no Lozano, de la Farmacia del 
Hospital M ilitas ¡sáiaero  5 d-s Cá-
no Lozano, de la Farmacia del
Hospital M ilitas ¡sáiaero  5 d-s C á

ceres a la del núm. 8 de la misma 
ciudad.

Idem id., D. losé Abad Vega, 
de la Farmacia del Hospital Mi - 
litaar núm. 2, de Cáceres, a la 
Farmacia del Pos’ ital Militar de 
la Vega, de Salamanca.

Burgos 28 de junio de 1937 — 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General 2.° Jefe, je fe  Su
perior accidental de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, pasan a 
desempeñar los destinos que se 
señalan, los Oficiales de Veteri
naria Militar que a continuación 
se relacionan:

Veterinario 3.° honorario, don 
Alvaro Tevar Cela, ai Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán número 1.

Otro, D. Rudesindo Abadía 
Beltrán, al Idem id. de Larache 
número 4.

Otro, D. Juventino Nieto Ar- 
naz, a la Agrupación Artillera de 
la Circunscripción Occidental.

Burgos 28 de junio de 1937. 
= E I  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Se nombra Capellán del G ru
po de Sanidad Militar del 6 .a 
Cuerpo de Ejército, a propuesta 
del Sr. Inspector del mismo, con 
sujeción a lo dispuesto en el a r
tículo 5.° del Decreto núm. 270, 
al soldado Presbítero D. Eloy 
Moral Ortega.

Burgos 28 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Se nombra Capellán del H os
pital de sangre de Pinto, a pro
puesta del Sr. Inspector del Ejér
cito del Centro, con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 5.° 
del Decreto número 270, al sol
dado Presbítero D. José María 
Tejeiro.

Burgos 28 de junio de 1937. 
*=Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales se nombra Alféreces 
hoñOíasiüs de! Aren» de ingenie-

2 1 4 3
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ros a los Ingenieros civiles don 
Quintín Torres Rada y D. Félix 
Torres Rada.

Burgos 28 de junio de 1937. 
« E l  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. S e 
ñor General Jefe del Ejército del 
Sur, se nombra Capitán y T e
niente honorarios del Arma de 
Ingenieros, a los Arquitectos 
D. Rafael de la Hoz Saldaña y 
D. Francisco Jiménez de la Cruz,
?ue prestan sus servicios en la 

¡omandancla de Obras y Forti
ficación de la Plaza de Córdoba.

Burgos 28 de junio de 1937. 
« E l  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

H abilitacion es

A propuesta del Excmo. S e 
ñor Genera! Jefe del Q.° Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar
tículo 2 .“ de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme
ro 89), se habilita para ejercer 
el empleo de Capitán al T e 
niente de Infantería del Regi
miento Bailén número 24, don 
Juan Iglesias Escribá.

Burgos 28 de junio de 1937, 
« E l  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por disposición de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de fecha 25 del actual, 
se habilita para ejercer el empleo 
inmediato superior a los Jefes y 
Oficiales de Infantería que a 
continuación se relacionan:

Tenientes Coroneles:
D. Adelardo Mancebo Luque.
D. Eduardo de Losas Camaña.
D. Joaquín Ríos Capapé.
D. José Sotelo García.

Comandantes:
D. Mario Ublfia Uruñueia.
D. Alfonso Moreno tlreña.
D. José Diaz Fernández.

Capitanes:
D. José Pardo Maríínez-Es- 

pronceda.
D Vicente Aparicio Soto (re

tirado).
D. José Musiera González 

Burgos.

D. Fernando Oca González 
(retiradlo).

Burgos 28 de junio de 1937. 
« E l  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe  del 5.° 
Cuerpo de Ejército, y con arre
glo a lo dispuesto en el articu
lo 3.° de la orden de 23 de no
viembre último (B. O. núm. 39), 
se habilita para ejercer el em
pleo de Alférez provisional, al 
Brigada del Regimiento Infante
ría de Aragón número 17 D. An
tonio Moreno Serra.

Burgos 26 de junio de 1937. 
« E l  General Jefe , Germán Gil 
Yuste,

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del V Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Veterinarios pri
meros a los segundos Jefes de 
las secciones móviles de Evacua
ción veterinaria de dicho Cuerpo 
de Ejército, D. Eulogio Sánchez 
Llerena, D. Manuel Sánchez 
Portugués y D. Francisco de 
Castro Seco, para el mando de 
dichas Unidades.

Burgos 28 de junio de 1937. 
« E l  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Mandos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, cesa en el mando del 
Regimiento de Palma núm. 36, 
el Coronel de Infantería D. Mi
guel Artich Veñi.

Burgos 28 de junio de 1937. 
« E l  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere el mando 
del Regimiento de Infantería Pal
ma núm 36, al Teniente Coro
nel de Infantería D. Francisco 
Rovira Truyols, al cual se habi
lita para ejercer el empleo de 
Coronel.

Burgos 28 de junio de 1937.

« E l  Genera! Jefe , Germán Gil 
Yuste.
Oficialidad de Complemento

Ascensos.
Por reunir las condiciones que 

determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato con la antigüedad que 
se detalla a los Alféreces de la 
Escala de Complemento del Ar
ma de Infantería que figuran en 
la siguiente relación:

D. Benito Domínguez Alonso, 
del Regimiento de Infantería 
Mérida núm. 35 (Base Naval), 
con la antigüedad de 17 de junio 
actual.

D Enrique Gregorio Alvarez, 
del Idem, id., con la Ídem. id.

D. Manuel Arrleta Pedresa, 
del Idem, id., con la Idem Id.

D. Ulpiano Herrero Alonso, 
del Idem, id., con la de 18 de 
junio actual.

D. José Curbora Alonso, del 
Idem, id., con la Idem. id.

D. Evaristo Riego, Urgal, del 
Ídem, id., con la Idem. Id.

D. Pernando Portanet Suárez, 
del Idem. Id., con Idem id.

D. Luis Cerdá Cerdá, del Ba
tallón Cazadores de Melilla nú
mero 3. con la de 11 de junio 
actual.

Burgos 28 de junio de 1937.=» 
El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se confirma en el em
pleo de Alférez de Complemento 
de Ingenieros con antigüedad de 
1.° de marzo de 1932, y se con
fiere el de Teniente de la misma 
escala y Arma con la de 21 de 
enero de 1937, al Suboficial de 
Complemento de Ingenieros don 
Jerónimo Pedreño Pérez, del 
Grupo Mixto de Zapadores y 
Telégrafos núm. 4.

Burgos 28 de junio de 1937. 
« E l  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir ¡as condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, se asciende ai empleo
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Inmediato, con la antigüedad de 
29 de enero último, a! Alférez 
de Complemento de Intendencia 
D. José María Udina Sancerni, 
del Parque de Automóviles del 
5.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 28 de junio de 1937. 
<=*EI General Jefe, Germán Gil 
Vusté.

Pensión de Placa de San Her
menegildo

Vista la instancia promovida 
por el Comandante de Infantería 
retirado extraordinario, prestan
do sus servicios en comisión en 
la Junta Técnica del Estado, Co
misión de Hacienda, Sección de 
donativos, afecta a esta Secreta
ría de Guerra, D. Francisco Ló 
pez González, en solicitud de 
pensión de Placa de San Her
menegildo, por creer tener dere
cho a ello, lie tenido a bien con
cederle la pensión anual de 
1.200 pesetas, con antigüedad 
de 17 de mayo del año actual, 
en cuya fecha cumplió el plazo 
reglamentarlo, sin notas, de
biendo percibirla a partir de 1 °  
de junio siguiente, por la Dele
gación de Hacienda de Burgos.

Burgos 28 de junio de 19371 
■»EI General Jefe, Germán Gl. 
Yuste.

Anuncios Oficíales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de. compra de mo

nedas publicados el día 30 de 
junio de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES

Francos- - 39*25
Ubms 42’ÚO
Dólares . . 8*58
L ira s . 45*15
Francos suizos. 195*75
Relchsmarlc. . . .  3*45
Belgas.................... 144*70
Florines .......................   4*09
Escudos.................  38*10
Peso moneda legal   2*55
Coronas checas . . .  30*00

Coronas su ecas ............ 2 ‘17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas.......... 1*87
d iv is a s  u n ía is  im p o r t a d a s  v o l u n 

t a r ia  V DEPINiriVAMI'NTE

Francos..................  49*10
Libras .  ..........................  52*50
D ólares..................... . .  10*72
Francos s u iz o s ............ 244*70
Belgas................ 180*85
Florines.................. 5*85
Escudos. . . .  47*05
Peso moneda legal . . .  3*18
Coronas suecas............ 2*00
Coronas noruegas. . . .  2*50
Coronas danesas.. 2*35

Anuncios p a r t i c u l a r e s  

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO
SUCURSAL DE MALAGA

Habiéndose extraviado el res
guardo de d ep ó sito  número 
1103-125, comprensivo de cinco 
títulos de la Deuda Amortizable 
3 por ICO de *928, libre, Serie C, 
números 72.&56, 42.565, 15.471, 
14.692 y 3 639, de cinco mil pe
setas nominales cada uno, y el 
resguardo 1104-125, por pesetas 
nominales nueve mil, que ampa 
ra ocho títulos de la Deuda 
Amortizable 5 por 100 de 1929, 
libre, Serie A. núm ero* 79.835 
al 842 y otro de la Serie C, nú
mero 39.446, expedidos el 2 de 
marzo de 1936 a favor del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Coin, 
se hace público por medio del 
presente anuncio con el fin de

3ue los que se crean asistidos 
e algún derecho, le recjamen 

en el término de un mes, a con
tar del dia siguiente al de la in
serción de este anuncio en los 
periódicos oficiales, advirtiéndo
se que, pasado dicho plazo sin 
producirse ninguna reclamación, 
se expedirán y entregarán du
plicados de tales resguardos al 
titular de ios anteriores extra
viados, considerándose el Ban
co libre de toda responsabilidad.

Málaga 25 de junio de 1937.=“  
El Director, Cristóbal Aguilar.

Administración de Ju sticia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Sanlúcar la Mayor

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dicta
da en el día de hoy por el señor 
D. Juan María Merino García, 
Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido, en los autos 
declarativos de mayor cuantía que 
en el mismo se siguen, a instancia 
de D. Francisco Alonso Ahuja y 
Mesa, Procurador, en nombre y 
representación de D. José Delgado 
González, y D. Jesús y D.* Amparo 
Solís Cabrera, contra D. Ramón 
Galíndez Valparda o sus herederos 
o derecho-habientes, sobre pres
cripción de la hipoteca constituida 
por valor de 75.000 pesetas, por 
D. Isidoro Cabrera Guerra, en 3 de 
agosto de 1889, a favor de D. Ra
món Galíndez Válparda en fincas 
de la propiedad de los demandan
tes, se emplaza por segunda vez al 
referido D. Ramón Galíndez Val- 
parda, o a sus herederos o dere
cho -  habientes, para que en el 
término improrrogable de cinco 
días comparezca en los autos per
sonándose en forma, con la pre
vención de que de no compare
cer le parara el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Sanlúcar la Mayor 18 de junio 
de 1937.=E1 Secretario judicial, 
Pedro Azcárate,

Carballino
D. Marcelino Barreras Pereira, 

Juez de Primera Instancia de 
Carballino y su partido,
Hace público: Que por auto de 20 

del corriente dictado por este 
Juzgado en expediente de ju ris
dicción voluntaria promovido por 
Germán Fernández Prado, se de
claró la ausencia en ignorado pa
radero de José Manuel Fernández 
Prado, vecino que ha sido de Ri
bas de Lago en el municipio de 
Maside de este partido judicial, si 
bien tal declaración no surtirá 
efecto hasta seis meses después de 
ser publicada en él «Boletín Ofi
cial del Estado» y el de la Pro
vincia.

Y para su inserción en el «Bole
tín Oficial del Estado» expido el 
presente en Carballino a veinti
nueve de marzo de mil novecien
tos treinta y siete .= E l Juez de 
13 Instancia, Marcelino Barreiras 
Pereira.=  El Secretario, Vicente 
C a m u flo  Martínez.
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Viiíad 'ego S
Don. INuií.afoón Rodríguez Diez, l o - i  

r; fon i o jw'?, insi í-n«fíor de “os ¡ex-F 
p-í'.dírnlí's de 'nremUnoY,!' de (d e-1  
nos b-d earíélo  de Villadiego, % 
Por f.ú presente oda y ronnie^O 

U ios vecinos aue fue ron ó-a j-ni-e- 
bio de Soireyoído de osle ¡/iradu 
hoy en ignorado paradere, Anfoní- 
no Manzano: Ortega, ;le 38 ¡aílos do 
edad .rosado y zapatero; Emilio 
deí Olmo Sauz, de 45 años tío 
edad, viudo. labrador y David P é
rez Ruíz, do 43 '(afros de edad, 
casado, -comerciante, cuyo último 
domicilio fue en Sofresnudo,

Para que en ei término de ocho 
días Vi luíes com parezcan ante este 
.Juzgado instructor., silo en e l  de 
instrucción de esta villa., bien p er
s o n é  monto o por escrito, para 'que 
frieguen y prueben en. su defensa 
lo que -estimen conveniente, ba jo  
lapeivibímlento de que en caso de 
no • com parecer fes (varará e í ‘p er
ju icio  ¡a que haya lugar. " ;

Dudo en Villadiego (a 12 de má- 
yo de 1937. — Pantaléón Rodríguez 
— E i Secretario, Donato Gutiérrez.

i r

Don Pím taleóh Rodrfguez Diez, te 
niente juez instructor de Los ¡ex
pedientes de incautación de b ie 
nes deí partido de Villadiego. 
Por eí presente cito y requiero 

& Resíituto Rodrigo Pérez, F ran cis
co Báscones Gómez, Ganden cío Or
tega Gómez, Jesusa Hernando F e r 
nández y Natividad Fernández Cáí 
vo, mayores de edad y últim am en
te domiciliados ¡en Víllanu-evia de 
Odra do ¡este partido, hoy en íg&o- 
riaarlo paradero. ’ -  y

Para que en el1 term ino de ocho 
días hábiles com parezcan ante este 
Juzgado instructor, sito en o í de 
instrucción de osla villa, bien per- 
feo n ¡Rimen, te o por escrito , para "que 
(aleguen y pmelóen ©o su defensa 
io que esfumen eoiiveniente, b a jo  
(apercibimieido de que en caso de 
no conqvnrccCT ios "parará oí p e r
ju icio a  que haya lugar. ’ ‘ -

Dado en Villadiego ¡a 1 2  de m a
yo de 1937. — Pantaíeóu Rodríguez 
— E l secretarlo , Donato Gutiérrez.

'Baíchíie
D on Luis Fuen tes y Jim énez, ju e z  ¡de 

p rim era  in stan c ia  e in strucc ión  d e  
la  villa de Befohite y su  partido* 
d e s ig n ad o  p a ra  5a instrucc ión  d :e 
:.js expedien tes d e  que  luego  se 
h a rá  m ención.
Por ei p re sen té  se c ita  a  los $ndL 

víd&ys q u e  fGyvt;a¡i m  h  tp * .

L e ingerta a eontinííacíórn vecinos q^e 
jaran id\e Beleihie .cuyo aGua! para
mero se ígneo,, para qitc en el téiG 
reino de ocho Mías hábiles compa

dezcan porsonalmenle o por escrito 
'par aícgani y probar en su deten 
lo que estimen procedente en ios ex
pedientes que se instruyen con ios nú
mero-- 609 aí Tj%  inclusive, de 1937, 
'par.; declarar ad-mInisíndivamente la 
responsabilidad ci en que deba exL - 
'girse a ios mismos, como consecuencia 
de su oposición al triunfo deí Alo. 
vimicntü Mariana}, epcnlbiéndoíes que 
do no hacerlo l e ; parará eí perjuicio a 
que hubiere lugar.

R elación que se in se rta :
Antonio Mi!;án: Juan Serrano For« 

jas5 fulián Alaimc .Mal uenc.i a, Victo
riano Cliavarría Naval, Carmen Car
el ovas Martínez-/. Amonio Gracia Ben~ 
goecheav José MaíraL Nazariü ML 
lían Fscoiar, Martín Nadal Calvo, José 
López Padilla, Santiago López Her
nández ,Aniccio Paternoy Gorriz, Ro 
man Pérez Ardovas. Dolores Galvez 

Gabas, Santos Pérez Gjrívez^ Manuel 
Pérez Salas .Casimiro Saiavera Mar
tínez, ' Pedro San-mign-ei Pinav Fe
lipe Samniguel Callada, Santiago BeL 
trán Aznar, Antonio Qarcía Laigle- 
sia, Vicente Losmozbs Villar, Pas
cual Varaq Fiorentín Ardovas C a 
vas,. Fr?r. -.t qogrez: Zakiivar, José 
Tero! Carroza, A.,. Guio Saiavera Be- 
^.nito, Isidoro Villar Gorriz^ Grego
rio Zuara Santos^. Doroteo Alonso 
López, María Vaquero Salinas^ Nar
ciso Vaquero Salinas,- José Collado
Tena, Joaquín Gil Salvador* Tomás' 
Lafuepte Sabordeta* Manuel Martínez 
Larrosa* Martin a Moliner Morales^ 
Francisco Nadal Gíí, Francisco Nadal 
Ortl.q Domingo Nofueras Duche, Vic- _ 
toríano .'Ordovas García, Luís CrUz,’ 
Martilniezq Manuel Pérez Grtur, Ra
fael Labuena Serrano, Antonio Pé
rez Zaídivnr, .María Pérez’ Pérez^
Eugenia Garcés Aloras* Inocencio Go>- 
rrq  Vaquero, Agueda Cube! Martfi-
nezv Mariano Bro-chales Calvó, Lean
dro "Ortiz LChilena, Severo Blanco J$_ar 
fíriezv Agueda Ardovas García Ber- 
nabé Gribas* Val, Candido Garce'S Na-, 
val, José Millón Cortes, Pedro. 'Mol 
linter ’ Garcés, Ramóft Noval Mar®-
uez,. Vicente Nogueras Martínez, Pas
cual Pena Navarrete, B las Sánoh'ezS 
Lacueva, Andrés Arto O rti^  José 
Dominigo Gorríz, Gregorio Novel la 
Trol 'Migue! Salas López, Vafeirfín 
Salas López, ' Fernando Salas Mar
tínez, Domingo Taíavera Tro!, 'Manueí 
Salinas Nogueras, Ildefonso Zafraned 
Toledo, Vaíentín CrOrgas Teresa, San
tos Artigas Garcés, Juan Antonio O ti
fo el Zafraniecl^ Pedro Garcés Nava!* 
Desiderio .Martínez Aznarez,. Pedro 
Martíluicz Aznarez, Remigio Mordía 
O j ^ i t í q í  Buriito^

Pefia Nadal, Modado Saiavera G ay* 
Mariano Saiavera Martínez, José Tere-. 
Ci Saiavera, José Va Saínas^ í;)ascual 
Aíeonchel Benedido, joré Alova" Na- 
daq juliana Nadal Afora A José Ho. 
rendano,‘ Fernando Ardovas Baque- 
i o, Joaquín Sancho Oíd illas, Leonor 
Quiles Pérez, Francisca Martín. Aiíue- 

Va5 Manuel Pérez Nadal, José Ma
ría Bieda Palkrcda, Florencio Sala^ 
vera Maluenda, Antonio ‘Saiavera Ma- 
luenda, Joaquín Gorriz Garcésv Ma. 
i ueí Navarret Millán. Joacjitín Moíj- 
n-er Garcés, Dionisio Saiavera Gay* 
Francisco Moliner Garcés, juana Gor
jas Teresa, Rulad Martín Gil, Marine! 
Nogueras Mallandia, Mateo. Artigas 
Garcés, Santiago Taquero Teresa, L&- 
renzp García López, Gregorio ’Vai 
Valiente, Ramón Gómez Sebastián,. Eu 
genio Aloras Salinas^José Zuara Cam 
pos, José García Laiglesia, Mariano 
Castillo .Carrasco, Antonio Salas Es
cobar, Nicolás I,o:mozX)> Navarro^ 
Cándido Or'tíz Piqiier, Martín Velüla 
Nada!, Manuel Navarro García, An
drés Calvo Garcés, Manuel Teresa 
Adrovas, SanGago "Maíuenda Serrano^* 
Simón Alvarez Trol, Joaquín Garcés 
Benedicío, Domingo- Salinas* gantiagoo 
Pérez Montañer, José Saiavera Pé
rez, Benito ‘Aívarez Benedicto PaSN 
cual ' Labuena Izquierdo, ^Miguel Sa
iavera Pérez, "Miguel Teresa Adrovas 
Julián Emperador Blasco^Manuef G a r
cía Lázaro, Francisco “Nogueras Alva. 
rez* Víctor Magdalena Lacambra.

Huasca
Desconociéndose el actual -domicilíe* 

de Bcrnardino GJnares Rojas y Ma; 
nueí Moran». Calleja, que "lo tuvie
ron últimamente en la s  calfos Jaime 
Vera número 10 y Concepción Arenal 
n¡ámem T6, respectivamente^ en El 
Valle (Mina^ de Riotinte)s M 
les hace saber por medio de, la pré
sente que a la s  once ÚioraB del dfa 
24 de jimio Jpróxinio ha de celebrarse 
Junta Administrativa para ver y fallar 
el expediente número 1936, instruid** 
por rifas no Autorizadas * y en él cual 
figuran como endartados así como 
que pueden presentar en él acto d¡e 
la junta las pruebas que estimen per- 
tiuentcs a su mejor defensa y que 
tienen derecho a designar un vocal 
que forme parte de la misma que h'aL 
bra de ser individuo cffq la Cámaraj 
de Comercio, comerciante o Industrial 
snát'riculadoi ¿n esta capital.

Lo que se publica a ios efecítís de! 
artículo 37 del Reglamento de procer 
dimien'fos de 29 de julio de tQ‘24; "de
biendo 'advertirles que de no cónctí» 
rrir será fallado 'en  rebeldía.

Huelva 21 de mayo de 1937.—El 
Secretario de la junta, Fernando Dia& 
V.Q B.a El Delegado-Presldente^ Ossor 
A  ' . .
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Puebla de Sanabria
C om isión  do TncanínoiVm d e  Atenos

' de I¡a o ro v in r - t  de ¡d eco ra ,
D on .los'é Si km en  > Férnám lrsc. fe- 

n fen fe  de G oríFúneros, .fuév’ ' tn s - 
tnic-kir rfesívmido pura Instruir 
e l -a<nedi<>nf,e <?* ^orístt?'*iíid?̂<ícf
civp número N> sefont-a
vecinos de i. p a r t id a  Yle P u eb la  
de Sombría. '
.Hia^o saber: One en e¿ aludido 

expediente eme sé instnrvo r orara 
los vecinos de: c'if’ado nartido 
gneí Sée* Martínez, Ty^omírmo Mar 
Hnez Hialfe^o, José Bovrvno Bíimco. 
AmiifW* ; Forano Blnn.cn. Anto
nio VrJ'i/d Sánchez. Mariano V,ni- 
¡dús Parada. Pedro Alonso Prieto, 
Alfonso T o retido EniRlo AmErn. Jo
sé Ordirñla Valdés, Pmííío Bailes- 
fe, ros def ’Ciamno, José  ̂ {üfneníes 
¡deí Ciampo, Oatcriiño Casas Podría 
giiez, Honoríno Requero Rodríguez 
Bobnstiiano Podrf'mez Pérez, Vicen
te Boviano Montada. José ' A fon so 
Prieto, Aeustfn García M  Pmta-o. 
Joarmín Sanz úaA Ta ahucio Viren- 
Ye Otero Otero, MianuC García. Da
vid García, Joiaquín Vid-ai, Pedro V$ 
di&T, .Tosié Puente Fernandez. Fran
cisco Parra Fernández. Basilio Pa
rra  Fernández.. Tomás Parra Alon
so, Domingo Otero Otero, José Ote 
ro I^uente, Antonio Pítente Alonso, 
Francisco Alonso Farra, Santiago 
Fernández, Fernando Pnw, Pedro 
Parra Fernández, Vafenano Fer
nández Parra, Mamíef Parra dfZui- 
Irrón, Francisco Parra Zurrún, Jai
me Proy Maestre, Aurelio Proy ! 
Maestre, Gregorio Parra Fornández 
Domingo Rodrigue*; Incógnito, Jumí 
Rodríguez Zurrón. Angel Sian Ro
mán Fernández, Múniei Escudero 
Rgmos, Vicenta' íi$má®to ftomoSS 
Celestino Escudero Hianz, Vicente 
■Fernández Pedroso..., losó Chiuiano 
Gasas, Juan Areg¡a. .Amigo, Gregoría 
Amigo So'bi&mí£Í, Pedro’ 'deí Es
tol 'Fernández, Francisca Rábano 
Vega, Miguel Fernández Gallego, Ma 
Snuel Román def Esta!, Emilio Es
piada Vega. Aurea Rodríguez Fo
rero, Mariano Rodrfguiez Vega, Fé
lix del 'E s to l  Coco, Felipe ’ :¡det 
Esta! Coco, Bernardo González Ote
ro- Antonio Fernández Romáírí. 
"Tomás Prieto des. Estol, Manuel 
Prieto Corral, Joaquín González 
Prieto, Domingo de ios Santos Va
na, Antonio González, de Dto<q Mí-

r : González, (A) Mimidón, Agus- 
Sámchez Prieto y Abelardo Sán
chez Prieto, he (acordado que se 

publique este edicto en ©a «Boletín 
Oficial del Estado>, y en ¡el de 
ésto proyincla-,. ¡vara quo los per
judicadas a quten.es $c contrae ei 
Ridículo 9.a y las personas ¡a quío 
(nos .se nefítifió ©i (ariiéiuo i i Urubú a 
Iclel decrcto-toy • de 10 áo enero 
¡efet presente lá'ño, puedan ©jerdtor 
los .derechos de que se evoan asis
tidos m  kc forma y -p m n  qnfe 

• seíto'to ai d#cr$tn~fey u'&ncíoxmiij f  
¡fe ovúm  fe mi%nm b?elm ám- 
bos publicóos &a el OS-*
¡tfgs ffiá. £ sá£d¿* . « E í te s a  a á .  ¡

Dado ¡en Puebla de Sannbn^ a 
oeE-o év m:v<w¡» do i AÍJ7. — id s.ecr.c 
tlaciu, MarVáno G arcía  F ric io .

M a r b e l l a

Don Jírmin?» prieto 'Indyurlo. m m
•ríe. irtstritcciun- de ente jmriMO. 
Tíiaca sa1>er: Ot'c en Tus dllEK^í 

mas nuc r. pi\n- 'nisrruvt* con
.eí *núm¡oro $ J.-*v ab o  ^ch iab  ?ro 
¡acordado Is oubíícocíóm dm nre^cn 
te edicto 'a fie de rmc íos que sé 
creiio dueííos deí mnci?i«c fíne ¡a ron 
fÍPijrvtóU describirá] bd-M  ̂cnfdo 
ía la vecina de esta. Marín Aknrez 
ViíTada. oünrpnre/con aníe ede Juz
gado en término, de rinm  días si
guientes o ía onbbcftfdnii de este 
"edimo en el ypníeifn orinal» del 
Estado y «Bofetín ddo la
provincia, para naceríe*- entrega ñol 
irrismo, previa %* dDlada jiisfillca- 
uon de su derecíiO _ !

Mueble intervenido. — Máquina 
de coser, marca «Sbuer*, letra F. 
número 857,ddG: tiene tal>iero v 
tana en regular estado, et faldero 
tiene unía aleta que aumenta la lon
gitud deí mismo, debato def ta
blero v ‘4 'u'no y oteo íado del mis
mo tiene un cufóm <sí pió de la 
máquina -ys de hierro, y ésta es 
¡de m&dera color caoba. ’v

Marbella :a 20 de ¡abril de 1937. 
—Míanueí Prieto. — El secretario, 
José 'Cerviño. • / _  ( (

A gu ilar de  la  F rontera

D o n  Á nton io  R uiz V allefo , Ju éz  de  
primeria instancia © ‘insfruccióa 
é&f 'partido cíe Aguilar de la 
Frontera, instructor de¿ expedían
te de que se hará menciun. * 1 
¡En virtud des. presente, sé Hfa 

% Antonia Garda Marqués, Francia 
co González Toro, Antonio Prieto 
Alvarez, Aurelio Valle Madrigal, 
Eduardo Varo Pino, Antonio Me- 
diavilía Córdoba, Antonio Guéllü* 
ga Ríos, Rafael Ortiz Jiménez y 
Francisco Navarro Palo, vecinos, efe 
ésto ciudad, y cuya actual, paradero 
se ignora, que Integraron la Junta 
direcíRía do ía sociedad «Lia Ra
zón» que estuvo instalada en la cu 
sia núni. ’50 de la calle Cánovas 
hoy Calvo Sofrío, de esta ¿pobla
ción, pura que ©tí oí término ’do 
locho días hábitos contados desdo 
Ha inserción doí presento on los pe
riódicos oficiales, coinparezcaa per- 
Sonialmenío o por esorBo ,parn í-jué 
(aleguen y prueben ío o¡m ésíínien 
procedente en su. ciofénsa, en. oí es 
podiente que so signo can oí núrno- 
po 34 d e  !¡a C om isión  P ro v in c ia ! 
¡de ivuyuiiaclcjues pnra decíarar ad- 
'ínirnsiTüUivameiit© ta responsabili
dad que ¡debe exigirse n /os mfs- 
mos como co ti secute ocia o-' u« - 
sieíún ¡ai tnonío cUvj VJ m o 
Nacv/vel iprn:.r’-e¿Méndotes epíe. dfi 
m? !&:•■.■v-vío ’ íes paraca o? J  
cío A que en derecho iiublere lu
gar.

.A g^fe^ íá  fe

’ñ  21. u . ‘ ü ifí'O  de 1 • ,;7 . Aufonio' 
Rrnb-:. l,,; secco- ■••io. Fernando 
Sánchez.

Huesca

ílo7>. .\is-áú Jbí •.:“.• vic*tbi(-M.-o ' ''Mct-.. 
c'ad*.,. .ivic? • 'for tic fvs' ¡xniicn
i ■'>: i!*a (ni ¡íi ¡ b i e n e s  de
p<‘d idi'idlVi di' ‘ f !V'̂ f 
TA/c ef prevenir eded? ’/rngo sa

ber: On¡* ¡Mi 'i.t : ''‘Vl'cd'CiVcs fnjr se
instnrven en ede Juzgado espér-ial, 
por dreí-umetór» <1-'. i'a .fu id a Vb’o- 
vinrtfif de n> mi dar ido Je }, tenes, 
■jiiara declarar ía rcsponsabnidacl ci 
vii míe dei-a n <í >n l.ms
Sus A randa. Siníi»ai!d<) Stdruro Gum 
po. don Micuc) Diunr-ín.-' N\adaf,
don Josdó i¡na:ó.wí7 Tnmaríe. veci
nos: de Gnm*a .¡de Gálleno: dolí 
Ildefonso P-cUrán Pnnvn . verano de 
Huesca .riovi Grujido r ;r 'e ¡r> .ver! 
■no de Áyerbe. y cti'ris a(r . ; ,!es 'pa
raderos se íanorn.n, se da a (Manlado 
por roso tur-ido (licuada en esta fe
cha. cuTopUeudo ,fo dispuesto olí 
leí ¡afíícido ' 1 do lo orden de 13 
de m-arzó r ila r  a Tos presunk)Si 
resnonsabli s ano se defan reíacio- 
nados. i’equiriéndoies pora rnie en’ 
el término de ocho días ‘hábiles 
comparezcan ¡anie este Juzgado tes*-'

' perr&i (sito en ¡a c río  de Alcoraz 
núm oro 1), pérsotriP monte o por 
escrito jp'ara que ¿lleguen y prue
ben etí s ndefensa, lo. que es limen, 
coriveniente. ' ^

Y piara que tas citaciones y reque 
ríiiiieníüs ¡acordados tengan fugar, 
se expide el présente edicto que 
se publicará en eí «Bclefín Ofi
cial de! Estado.» y ea el tle ©stfli 
provincia. ^ ■ f
■ Dadíid ©n Huéscit a 7 ¡dele rn¡ay¡0 
de 1987. —*■ José Mario Molinero. 
-~Ei secretario •accident-aí,. Miguel 
D.omdo,. : /- •. w

Z a f r a

E l ¡sieftor Juez d& P rim era  imjs 
fanci a de 2 a rnioijid v isu P ar
tido en  resfoIueiói.a de c.sí n fecKa 
¡dictada en. cum idiin ienio  de or
den  .siiiperior^proicedicnt'ed'o .lía 
ARcíiencia rI,errií.orini de Cá 
eerost y 'del ro llo  núm ero  217 
*de 1931, que f'orixisjn'O^den a 
loó au to s  d e  juicio  o rd in ario  de 
u iavor cuantía  que í’ík.to¡u tra^ 
mílaclosi en tre  oí B.an.co Eispañoí 
ide Crédito, d on  Juste ITidalgo 
Qneyada y o tros, lia  aco rd ad o  
¡se haga sab e r a ¡e.sto nltiino ¡síe- 
ílor, -cavo fuÁuái ¿madero 
'desconoce, &ií\¡isie> .oí ú ilim o Lu^ 
d ia u a  22 (¡MiúU’hl) qué eji oí 
té ianino de cííucú- días a  p a r ti r  
*Vfe la  pi i do osita^Gé-
du íu  e a  h o.fIu'os Oficia
les  haga e f e u d  a -> 4.031,65 pase 
tas1 a Vf-n o usob í i J ^ t  las cosías 
de d icho l i ni»vj BidJiO peso.- 

fes p o s i¿ g ro r i\  g u e  iiactga
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un Iota! de 5.027,95 pesetas, ba
jo apercibirniento de apremio, 
contra s!us bienes.

Dado en Zafra a 29.de Mavo 
de 1937.—El Secretarlo Judicial 
Antonio Burgos.

Corcubión
A medio ¡deí presente y como 

dispone el artículo 4.qq de la 
Orden de la Presidencía de la 
Junta deí EsÜadov de 13 de Mar
zo último, requiero para que 
en el plazo de ocho días hábi
les; a partir de la publicación 
fde esíie edicto,, comparezca 
personalmente o fpor escrito, an 
te el instructor de este expddién 
lê  Jopó Vareta García (a) «Co
munista», vecino que fuá de la 
parroquia de Gándara (Zásí), pía 
ra ifíer oído y para que alegu© 
y pruebe en Su defensa lo que 
fesWm e j) rocedente; h ahí óiudol o 
acordado así en. expediente que 
síohre [neaufadóiri de bienes ha 
mandado in ftruir la Comisión 
Provincial <ie Incautaciones da 
La Corufia.

Dado en Corcublón a 20 de 
mavo de 1937.—Ei Juez de Prí 
mera instancia Instructor.

El stefíor Juez de Primera las 
fancia de ía mípma y su Par
tido er¿ providencia de esta fle
cha dictada en cumplimiento de 
orden siuperior registrada &! nu
mero 200 de 1933, dimanante 
"de los; autos instados por e! 
Banco Esp¡añiol die Crédito, con
tra dofía Vaívianera Bayo Sán
chez, sobre pago de cahtidaid, 
ha acordado ;ŝ  requiera a dichía 
steRora Bayo Sánchez, para que 
len un plazo de diez días, poste 
ríores: a la publicación de la 
presiente en periódicos Oficialías 
haga efcfctíva la oanticPd die 
mil cuarenta y cinco pehetaís, y 
Retenta erial irnos y quiniienílás

?i©stetas mas párta liáis cosíais, bá* 
o apercíbimieinto de ¡apremio. 
V para que conste extiendo 

la previente cli Zafra a 29 de 
Mavo de 1937.—Ei Secretario Jü 
dicial Antonio Burgos;.

Arévalo
Dón Amonio Villegas Oaf&a, jjüez 

encargado primera Instancia ¡e 
injsfmcción de e^a ciudad y stf 
partido e instructor de ¡os expe
dientes que se dirán*
Hago Saber :Que per designación de 

la junta Prwinahtl d t IncAutafan&t

de biemes por el Estado instruyo con 
los números l* 2, 7, 8 y 0, contra 
Víctor Gil López, Francisco Hernán
dez Martín9 Zacarías Hernández, Víc

tor Jiménez Tejada y Enrique Garda 
.'Caballero, vednos todos de Colladiof 

de Conteeras, expedientes ¡sobre decía, 
ración administrativa dé responsable 
Hdad civil y en los que fíe ratificado" 
ios embargos efectuadas en bienes 
de la propiedad de los In-cuLpad®® 
y que a continuación se expresan:

De la propiedad de Víctor Gil Ló
pez*  ̂ ' ~l I

Una casa habitación, sita en Co
llado de Contreras y en caite de 
Boteros, número 13, que mide na. 
venta metros cuadrados,* al número 
40 del Registro Fiscal de edificios y 
solares ,̂ linda por Sa derecha con 
otra de Eugenio Pinto Tierrero, hL 
miierda de Vaelrftfn Hernández y frert- 
fe de ídem, valorada en 665 pesetas'. 

De la propiedad de Francisco Mar* 
fin: i 1 ! .

Una casa habitación ŝifa en Collado 
de Contreras y ‘su calle Larga, nú
mero 61, que mide ochenta y teis 
metros cuadrados a! número T 85 del 
Registro Fiscal de edificios y sola
re^ linda por la derecha con ronda 
deí pueblo, izquierda con posesión 
de Francisco Hernández, frente con 
ronda de! pueblo, valorada en 745 
pesetas.' - - '

De la 'propiedad de Zacarías Her* 
nándezj: w

Ujja casa habitación én CoHadd 
de Contreras y su calíe de Muñomer, 
sin número, que mide ciento treinta 
y tres metros cuadrados, el número 
21Q de Registro Fisca de edijicios y 
solares de este pueblo, linda por 
derecha de Vicente Bañez, Izquietf. 
da de Epifanfó Jiménez y Trente Fran
cisco Fernández, valorada en 601 pe
setas. ' ■ i '  f ’ l !

Mitad de la parcela de terreno
número 32 del Polígono, mírnero uno 
del Avancé cafástrál, de éste término* 
viña clase 11 .a de 78 áreaS, 83 oen- 
tíáreas, toda ella riqueza 'diez y hueve 
poetas setenta y un céntimos.

Parcela númercf 262 del polígono 5 
de dicho Avance "catastral dé la date 
13.8 de 30 áreas 03 oertfiárea» de teís 
fretetes fres céntimos, de riqueza.

Mitad de la parcela de terread
número 115 del polígono 5 ,cíase !<£ 
de 82 ren'tiáreas ¡toda ella riqueza
Catorce potetes das * f

De la propiedad de Víctor Jiménez 
Tejadas ** *

Ur«a casa habitación cu Collado de 
C ontras, is£fa ’fn ía caite de fe 
Botica número 9, que míete 176 me
tros cuadradas ,a! número 54 deí Re
gistro Fiscal de edificios y sotares 
de este pueblo, linda por derecha
con bfra parte 'de Catalina' Martín*

Izquierda, de Elias Gutiérrez, y fren
te (tlje Saturnina Bañez, tiene en lí
quido imponible de diez' y Ocho jaé
celas.

De la propiedad tte 'Enrique QafU 
cía Caballero: i

Tercera parte profndlvlso fefe Una 
casa h'abitación en TVílado, de Con-* 
freras y su calle de la  Botica,- profn- 
divlsa con sus hermanas Felisa e 
Inés Garda Caballero, y una finca 
rústica en el polígono 24, parcela 44 
de Avance catastral de este término 
de 41 áreas 34 ceniláreas de ocho 
pesetas seis céntimos de riqueza con 
igual forma.

Lo que se Trace público a fin de 
que las personas que se crean asis
tidos de algún derecho sobre dichos 
bienes puedan ejercitarlo én los tér
minos que te excretan en el artículo 
11 de! Decreto L$y de 10 de / julio 
último.

Dado én Arévalo a 12 de maya 
de 1937.—Antonio Villegas.

S o r ia

Don T. Francisca Pérez Amara, Juea 
de primera instancia de esta ciu
dad de Soria y su partido.
Hago Saber: t)ue en Expediente que 

infstruyo ¡sabré declaración adminfsL 
trativa de responsabilidad1 dvflN a vir
tud de designación hecha por la Co
misión de Incautación de bienes de 
esta provincia ,entre otr¡os contra Ia3 
personas que al final se expresarán* 
hoy en ignorado paradero, he acorda
do oírles en e! misma a tenor "dé 
los apartados a que se "contrae efi 
número 3 de !a Circular del Exceden- * 

tfsimo Sr. General de la 5.a División 
Orgánica de fecha 9 de febrero últL 
tono, y se Tes cita y  llama por el pre
sente para que én e! improrrogable 
plazo de ocho días comparezcan en 
este Juzgado personalmente o 'por 
medio de escrito* previniéndoles que 
de no hacerlo les párará êf perjuicio 
a que hubiere fugar*

Dado en Soria a 10 de mayo Tte 
1937.—T. Francisco j?érez*.-~E! Secre
tario judíela!. Lic. Emiliano Corral* 

Nombres de los encartados*
Luis Arriba» Martínez, Caudillo Rute 

Pérez,, Recaredo Marín Marín.— 
Anastasio Sevilla S&nz, )¿8Vns ChícoL 
te de Pablo, Matías Fernández Orte  ̂
Manuel Blanco Sa.mpeáro, Juan Sanz 
Chamorro^ Luis Pardo Alvo^ Víctor 
Sanz Varea, Elíseo de Marco pérez^ 
Manuel Áímazán Lucía, Agu^ín Gar
cía Palomar, Francisco T l̂yero Barrios 
Adolfo Morales Rute, Marcelino YJd. 
mez Ruiz, Miguel Ruíz y Cooperativa 
ferroviaria, Arsenía Martínez García* 
José Andrés García, Joá¿ Calvo Tu
tor, Termín Oanzáíez Rulz, Bernabé 
Herrera Zard%% jUAn Antonio Gaya
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Tobarv Jiian Antonia Gaya Ñuño,. María Cruz Gil Febreíj Benedicto Berrán Jiménez* Mariano Granados Agidrre Siricio Sevilla Gómez* 'Mariano Ca- brujas Herrero* Eladio Chicote de Pablo* Miguel Férrer Forhes  ̂ José lú dela de la Orden* Celedonio García Brieya* Antonio Tarado Yapguas  ̂ Da, nlef Arnal Varea* Román Herrero de de la Orden y Antonio jodra de Miguel. ( i ¡  ̂ .
M á la g a

Comisión Provfadfea te  incautación do bienes, 1Por fe presante y ©b Virtud te  lo mandado por ei señor Juez te  instrucción espedid para la Instrucción del texpeteixte te  responsabilidad contra ios concejales que después te  fes elecciones tei 16 de febrero componían la Carpo- íEció» municipal y que a continuación se dei alian > Editado M&i- domao Leal, que vive en Carretera; Churriana (cstaetón automovíhst&L José González Salas, carretera te  Antequem* grupo lineal Irigoyen, Antonio Tteyes Luque, Ciudad Jardín 260. Antonio Esptaña Palma, Compañía 16. José Vázquez. Campos, Cobertizo del Conde i  9, Casimiro Luqu© Arto, Casa grande (Polo), José Adolfo González Oliveros, Puerto de la Torre, Manuel Ruiz Mantilla Pasillo Natera, Junto W Cuartel te  la Guardia civil, Francisco TalUefer Giî  To millar, José Fernández Crespo, Alameda Principia!, 47, Antonio García Morales, Camino te  Suárez, José Mía ¡Martínez Jiménez,, Instituto de primeria Enseñanza, Agustín Bermú- dez del Río, Camino de Suárez, José Molina Moreno, Arroyo de los Angeles (Haza de S. Juan), Isidro Glarcía Recio, Sánchez Pastor, 2, Enrique Miapellx 'Raggio, Cortina Muelle, 93, Benjamín Giner Giner, Pasaje t e  Heredia (zapatería), Sebastián Martínez Víiferreal (Palo), Miguel Torres Moría, Carretería 45 Andrés Rodríguez González* Callejo- ¡oies, Sixto Benítez Delgado, La-, ríos, 7; José Muñoz Pugnaire, Ciudad Jardín 4, a colectiva, piso 5, o, Gabriel Ramos Guerrero, Cuarteles, ill O José Aviiés Ojedia, Camino DDesviacíón, Migue* Fiandor Porti ¡Uo, Pasillo Santa AIsahel 25, 2, a Izquierda, termógenos Camp orna- toas Díaz, Nueva 59-63, Facundo García Hernández Velázauez, 9, Miguel Retamero Pérez, Altamira 17, José Muñoz Infante, Mezquitílla, .2 Claudio Diamantino Silva. Fuente- exilia 11 y 13, Esperanza .Puertas Caballero, Estrella 9 y 11, José Gallardo Moreno, Alameda de Capuchinos 11, Bernardo Parras Ana- 
va , don Cristiá», 27, Antonio Campos RoJdán, Pasillo de Guimbarda 21, Juan Rosas Morales, López Pinto, 1, Antonio Rubiales Puerto Trinidad 72, Sebastián Arroyo Redondo, Reding 11, Federico González Oliveros* Cumiado, 2, m

provedido dei día de hoy se cita ia dichos culpados a fin de que en ei término de ocho días contados desde la inserción dde £a presente en el «Boletín Oficial»/ de esta provincia comparezcan lan- te dicho Juzgado, sitó en eí piso 2,e de fe casa nüm, 25 de l¡a Alameda Principal de esta ciudad, con objeto de ser oídos en el expresado expediente bajo apercibimiento de que si no ío verifican, Ies pararáá ei perjuicio & que hubiere lugar en derecho, í , iMáfegé 15 de mayo te 1937, —*Ex secretiario, Eduardo Ortega.
Talavera de la Reina

Don Tomás Pérez Valiente y  Mufilz, Juez Instructor ©spe cial,. desaguado para la tramitación dé expedientes sobré incautación die bienes en esta dudad.Por el presiente, expido en mé litas del que sobre tal naturaleza, y pieza sleparadu de embae go respectivo, se sigue contra la Unión Cooperativa de Cal pinteros de la misma potnaenaft ícon arreglo al Decreto número 108 de la Junta de Defensa Na- cional d© España,, ®e sacan a lá venta ¡en pública ¡subasta, por término de 'Ocho días'5 las exte tencias embargadas en el taller -de dicha Agrupación, puyos ¡gé nnerosi podrán ser examinados por las personas a quienes interese y s© hallan bajo la Admi— pidración provisional deposita- jdo¡si én poder d© don Francisco López Jiménez, industrial de esta localidaic. , debiendo tener lugar el acto en la Sala Audiencia de ¡este Juzgado, sito en la Plaza de Primo de Rivera número 1, el día 18 de Junio y hora de las diez de la mafiamP is&endo condiciones del remate las) siguientes:Habrá de aer único y no se admitirán posituras que no cubran ©1 precio de tasiacíón, que totaliza cincuenta y fSete mil noventa y nueve pesetas, topé mínimo del de la subasta.Podrán hacerse ¡a calidad da ceder el remate ¡a un teroéro.Para tomar parte en aquella berán loq lidiadores consignar previamente en 1© me (a del .Jtfz gado o ©1 Establecimiento destl nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, ¡al diez por ciento efectivo del valor de los! bienesl que sirva de Upo para la subasta, sin cuyo requisito no sterán admitidos.y con la advertencia de que ¡s|B devolverán dichas consigna

ciones' a Sus respectivos dueños;, acto continuo del remate excepto la que corresponda pl mejor postor,, que se reservará en '.depósito, como garantía del cumplimiento de s¡u obligación y en ¡sn caso como parte del precio de la vienta.Dado ©n Tálavera de la Reí na a 19 de mayo de 1937.—El Juez Instructor especial, Tomás. Pérez Valiente,—El Secretario, Miguel Alvarez.

Don Tomás Pérez Valiente y Muñíz, J¡u©z instructor especialmente designado para la tramitación de expedientes so br© incautación de bienes en ©sfta ciudad.Por ¡el presfente,, y a virtud tí© lo acordado en los que sobre dicha materia sustancio con tra don Felipe Ernesto Díaz,, tídon Pedro Madroño Gabañá% tíoña Amparo Cepeda Serrano, Zoilo Moreno García, Eladio Martín Ruano, Francisco An—‘ tírési Henche, Abelardo Rodríguez Alvarez y Doroteo Morales Martín, D. Marcelo de la Puerta Oliva, don Francisco Valdés, y  . Casias, don Benigno Turnes Pérez, don Isidoro Alvarez Sán ch¡ez,, don Juan Reís* y  Gil ¡de Albornoz., doña Bláfa Resino Pía rrillasi, Francisco González Va ¡sello y don Miguel Notarlo Sán chez, bajo tos números 42, 41, 47, 4, 35, 49, 37, 166. 38. 24, 24, 22, y 66, respectivamente, cuyos! ¡expedientados,, ausentes len la ¡actualidad, carecen de residencia conocida se les Cita a medio de ¡este edicto como pr© istaitos responsables ¡a tenor ¡del D¡ecreto número 108 de la Junta ¡de Defensa Nacional de España Requiriélndoíes para que en ¡el término de ¡ocho ¡días hábiles comparezcan ante este Juzgado instructor personalmente o por ©slcrito, para que aleguen y prueben en sin defensa lo qué ¡estimen procedente.Dado en T'alavera de la Reina a 19 de mayo de 1937.— El Juéz instructor^Tomás Pérezrez Valiente. El decretarlo,Miguel Alvarez.
León

Don Enrique Iglesias Gómez,Juez de Primera instancia eInstrucción de León y ¡su partido,Por el presiente se iiaoe §e
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ber a Itouu laudo ILimoD Pe- 
¡rñz, Liuanlo 1 ,huiMz-ure& G o:u~ 
z ález v B ai v - u lo r itoie 1 ,o itomáu 
¡ctoz* .Bouuacio Sáuz itoigudo., au 
toiiiü,o González üieZy Emilia 
'Julio Gobzatoz Í.)i>\z„ Aug-d iz 
quierdo VxiJa-a,‘cioT jiili,oí Mac, 
'{tíüiBz Carme.-u, f i ‘«u*Ua MdgaG A l« 
ftaue^ A q 11 i ( os $ aUoGaz -S áu, - 
(chúz,. Satuiüúi.0 A totolo xxrami 
diez, Tcoü4a Sajúagúu Diez y. 
E i u ú f u a  ^ b u z  i t o v a t o t o  J X u ^ Q o *  

yecíuos? que tom-au de esta eapi 
ífcaiA cu$o actual paradero 
íjde^oxiüce, que eu éste Juzga
* ido como Delegado de |a (Jo 
mí ióu  Atoen merat dejtocaütaclo- 
¡n¡es< ¡se sigue, expedidité cou él 
número oo del corriente aúo^ 
para toecíaitor. &dmiiu„itr¿alivá - * 
mente la iiê ¡K)n.s>M.>didAd civil 
que puui&n .uJcauz&il¡e,;> por ¡su 
í n t e r v c m J ú H  c o a i r a  ni M i a y i n i i e n  

lo  I \ a e r o ; u a i .  y  d e  t o &  r o q  u r e r i d  

¡para que en. él irxmiiio do'pého 
¿&íw¿. comparczeau parxuaaíme¡a 
te o por ekuiiu. aiegunuQ lo qua 
a ot. defensa convenga,»

Dado en León a de maya 
de. i ü b 7 E l  Juez uS Primera 
instancia e Instrucción^ Enri
que ig lo o s ,  t . _

Saoto Domingo da la 
Gtoizatía

Don Jo¿e Luis Pouce de León
y Belioocy Juez de Primera

• Instancia e instrucción y Juez
especial en expcaie'dé dé ia
cauiadóu de buiiM,
iiacc .Mn>r: Que en virtud da 

lo dito .uves lo por osle juzgauo 
en ei expedir ale número 5 dé 
orden cieí oiío actual, que qe 
ín.N: tr uy€ c oía u*u L esm es Lo p e 
Sai azar, mayor de edad, chaá 
do, jjp iptotiuxo y domiciliado-, 
al pauceci' cu AUutrid, pero que 
iigm a como vKV.uj.o de Lzcuúay 
,pai c. diuciaiuir .tajíidnrLr'divá- '* 
uro t te i a re ,-;j) om  a biiiuad civil 
sen que luua p o ubi o incurrir ¡el 
eilado d.o¡i Lutoues Lope Sala 
muy por su &d na ció a contraria 
al Movimiento i\ adunad '-to Je 
eila por ¡eí pr-u; joule, pura que 
cu. el término c,e ochó dar. int 
iiue v a contar dos de VJ, sigui-au-e 
ai de su inserción en U .Bolc- 
üu Olictoí ud I tad.u/>» L-spauoi. 
y en el de la »>rr>>áircia de. Lo
groño comparezca ;ade e ,te. juz  
gad.o especu't, silo en d. ¡edifi
cio del juzgado de luámeoiuia 
para que puiaa ser oírlo- y pa
ra que -alegue y pruebe enQju 
dejknja pe. uaialim-ubg o por 
escrito* lo qu- e • Lmc*. proc-M'Ca 

ba].o up<egíj>Amíeutg: de qué

ide no verificaelOj le plorará ei 
perjuicio a que hubiere lugar, 

liado en Santo Domingo de la 
Calzada a. ir  de m-ayo de 1Ü37 
—El Jute de Priurára lúbian- 
cía e livM im :iósin Jo se. Luis 
Ponce de L c ú l—■El ScerdlarSiQ 
iudíaal3 Claudio: ¥'$&$&.,. l , ..

VShaióo

Don Teíe.Sfor-o efe las Her^s Mas 
dezQjuez éte primera hisiaxir 
ciu de ViUaibn y .̂ u partido, 
hug o,súber; Que m  este j,uz- 

' gado ’ y pqr i¿ ilac.r^eiuría del 
lautorlz^ni'e ,sie isiguen autos ds 
|uicio uuivei/biai prouioviuo pos 
¡él. procur^doc don m m rnl Can 
zátez, Bucza m  ¡nombre d'U 1^0, 
Ait-cmio Caadii . Criado^ contra j 
iéi deñor Abogado d&i Lsüuío^ 
y olray sobre adpidicación al 
desu^udanledi^loo meaies doiáieü 
dé 1.a capeltoda que luego* 
éidiró  ̂ cuya demanda, ,a vir
tud dé proviituniáa dei día djes 
hoy y de ¡otra de Id da enaroi 
último* ¡ya ¡emplazó y  dama a 
laa personas que ¡sé’d'eaa con 
derecho a tosí ¡de dicha
üapqüauí$.; paim qu«. eomparé^ 
ean a deducirlo {uite ¡este J uz- 
gado deutoo del iérinmo 30 
días, a contar desde iu publica
ción del pre sente en eí Bole
tín. Qíicial d¡ei Ldtóvto^ acom- 
paulado loa docnmenlos a que 
de- rciieré el artículo i.ilü  de la 
toy de eiijuic%niento civil, aper 
cibiú'adoiés: que qe ¡cto veriíicur- 
k> a^l les parara el perjuicio: 
a que haya lugar en derecho.

A los e.uutos de lo dispuesta 
¡en el artículo Li08 de la pronto 
tovv sid hace coiisiar que la reie- 
rixiá La pella ala fue J,n .'iuuda en 
la villa ele (aicuco de itampoo 
e igle iu de Son Justo y Lasior 
¡un \q; que :le mandó enterrar 
por don l:)edro benunidez de 
üein.ov ¡natural de Luencu de 
Campos? en ei tosí ámenlo que 
otorgó ¡en León note el escri
bano y nota lio  [uíblicio don Pe
dro- de Soto con fecha 25 de 
¡enero de ito3v e.dando níLtodos 
lov bitr¡es que lo consü'nyeo 
¡en dicho Cuenco de Campos y 
Moral de Ja llr:toa? y qué t&i ..Ca
pellanía fue udju.dicaida ¡a don 
Pedro- Criado de Aboza por neo 
leticia de 5 de lebrero d¡e 1604.

’ j-a prom-ovído esíie juicio el 
procaumlor don Manuel Gonzá
lez: Baeza, como queda dichc 
en nombre de reto/ndo don Ar- 
temió La ton Criado, domicilia- 
id?o en Madrid, hijo de doña 
Ciri.aea -Criado íiotodgu^ y m

'don Ilasiíia Cm m , G:anseco¿ can 
ton demás p.antereseo^ que -m 
lüt ederíto pica inuer para de
jar ¡bfeutado que es pcUvo toe la 
uto d.o;u Juañ Grí^tío de Áuu.̂ % 
y de ¡doña Marín Isabel La
brador*, hermano- aquel dei »  
íoriiio iton Ihairo Criadla Ahq 
zaf p o r  t o  ¡ e í  i s i o . U c i t i n i i ^  e x -  

pm-M que dem^idijenié 
linea precia ¡dpi íundador xto 
la (Atochad ve , ' *

El pmmrn ^  eí ^gtmdo lia-
nmuimuio que ^  veriiic-H y qu¡a 
dumufce e f ’ plazo áel p ñ im ron 
¡ao he cgmj3>arecido persona 
guiña .atogaudcp ¿larmito a los; 
bienes; y- sí únicamente prosea- 
íó  ies!ciito híKii.f'.wtio idietei'niiuü- 
das! maijiliest.'-'-ií'ttes v¿- ilu«lrí~ 

iisünio. ®ei!tm* Vicario: gt..,uc.Mii dei 
0.bi:/»a»:lo <¿a L«áo y 
tie l.apaifli»JAs.

Vidttfáti. 14 de jimio de 1937, 
—TeAfcstforiQ! de lías iiei'üs.*— 
Seci-efeuto* if#& F©*5dápd©«.. , .

Puente-Cáletelas

P:0'R Sl«ut«rfo Divas .aivür» J’¡oft8 
M  jtaOrutíció» Ue esta villa 
y idii partido,

■ Per la presiente y como t¡$n*- 
pr^íididc». e» eí aúrnero 3 de-l 
artículo 835 de la ley de Bajui- 
oiamieuío ci.-immal7 && áte, lla
ma. y lempiaza a Joidé Maaueí 
Iglesfeasx dé 27 años,' casado, 
ionudero, natural de Omx;je, y 
vecino de Turesas íCarbaliiiao) 
hijo de Daniel y Filemoua. u.a- 
Várea Porto, de 22 años cas»do, 
hii ode. Daniel y Filemouu, na
tural de Garballiuo, vecino da 
Vileia (Punginji labrador, cuyo 
actual par,a<;eró se ignora, p!a¡rái 
que dentro dei término de diez 
días» sigujanlos' al de ia pubíi- 
catdw de la pmieníc en di b o 
letín Oficial 'del Edtado, y en 
¡el. de la provincia de Ponte
vedra comparezcí- a ante la llu,¡*> 
tri/íjiua AudieiicF.i de Ift mlsmft 
para cüudituirsc ¡en prisión y 
redpoiidíH- de ¡os cargos que 
fc?'.resultan en sumatio -núme
ro 2, j ol í o 66 de 1933 bajo aper
cibí iniooto que de no veáiíicarlo 
doran declarados rebeldes y le® 
parará el perjuicio a que fott- 
vicra lugar en derecho."

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas lais lautorid̂ idies, 
lasií civiles como militares y a 
la Policía judicial, procedan a 
la busfoa y captura de los re
feridos: procesados, y caso da 
der habidos, sean puestos a dís- 
posliáón <f*H Hbhí, Sp, Pw si»
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tímfe da la Audiencia da po;uW- 
¡yiecirxt

Dado (en Pu,eafĉ .Oaldelo;s£ m 
26 de ¡noviembre da 1936.--Ii.feii 
ferio Diviir D¿v<aiv-~-E| S.ecr^í^ 
rifo* Victoriano L.qs¡l ^

B m  Eieufeii» DXvür v & m x M m
¡efe dxbíiruecióiU de m i  a yiiia,
.y du partido,

Por la pm^cnfe y qoimo com- 
pjiemiidQ ~ m  ei wüniwo 3 del 
¡articulo 835 de la ley de m |ujh 
ciamieulo ciimix/xí  ̂ ¡sle cita, lla
ma y .-emplazo a Juan Antúncza
de 3U año,» j casado- Alijo de Arfe 
ínatunal de Portugal y vecino;' 
da Boir¡o (No.y,a;? cuyo, actual 
paradero; jste ¡iginoímj piara 
que dentro ¡diel término de diez 
díasf,. isigufefntes ai de la publi
cación de la presiente éxi )el Bo
letín Oficial íiel LV/lado, y mi 
(el de. la provincia de 'Ponte- 
viedra compartez-can 'ante i-a liu^- 
Iríslma Audiencia de la misma 
para constituir se en prisión y 
resiponder de los cargos que 
le resultan, ¡en sumario núme
ro  36, rollo 1.190 de 1935, pon 
¡el delito de robo, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo 
dentro def término fijado, ŝ a- 
rá  declarado rebelde y Je pa
rará  el perjuicio a que liubie- 
jte lugar en* derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades, 
¡asi civiles como uiílitares y & 
la Policía judicial, procedan ¡a 
la busfea y captura del re
ferido prqcespdo, y, caso de 
s(er habido! ge-ai puesto a dis
posición del limo, Sr, Presi
de uto de la Audiencia de Ponte
vedra.

Dado en Pe»Gute-Caldelafo - ¡a 
23 de octubre de .1.936.—Eleu- 
fcerio Divar Divar.-—El Secrela- 
riiov Victoriano Lo^i.

P u e b la  d e  S a n a b ri a

Pedro Martín MoráiO, hijo de 
Jo?4é y de • Angela, natural de 
Alba (Zamora; de erítado ¡solte
ro^ qyrofesftóin. estudiante de 23 
¡años! de edad, domiciliadjo últi
mamente ¡en CarbajaleG de Alba 
(Zamora) proce;vado por el de- 
l'iito de *e;:tafa inümerq 45 
de 1936, comparezca eu térmi
no de 'diez di as; ainie eí- Juz
gado de instrucción de Puebla 
de Sanabria, paira ¡notificarle, el 
¡auto de ¿ñ procesamiento, cons
tituirse en prisión y ¡ser. inda

gado^ bajo apembimieido de 
Nur declarado rebelde -si no oom 
parece y de pararle además eí 
peí juicio que. m  derecho, pro
ceda.

Puebla de Sauabriía 20 do fe
brero de 1937.—E,i Seeretarjfe* 
Pablo Moreno,

Manuel' Martín Moran, hijo "da 
Jode y de Angela, uuiur,ai de 
Alba (Zamora) 'de estado solte
ro, profesión' maestro,, de 25 
¡aftosj de edad, domiciliado últi
mamente «en Oarbajalost de Alba 
(Zamora) procesíado por ei de
lito de cohecho y ¡esítafa ¡h.q 45 
do 1936, con? perezca icin térmi
no dde ddíez cijas ¡el luz-
gado de instrucción d.c Puebla 
¡cíe Sanabria, pura [aoUlíe^rle, ¡el 
lauto- die ¡s;u procesamiento, co;ús- 
íUuirqb ¡e'n prisión y ser inda
gado, ba j o a pe* rcibin \ lento de 
ister declarado rebelde ¡si no com 
parece y de pararle 'ademán fét 
perjuicio que ¡en derecho pro
ceda. ' 1

Puebla de Sanabria 15 Se uc- 
íubr© de 19366.—El S ^ e te r io ,  
Pablo Moreno. fe

S a h a g ú n
Don Jcsíús Sánchez Terán, Juez 

de Instrucción de Sahagún y 
¡ski partido.
Por el presiente y ¡en virtud 

del sumario que ¡§6 sigue en 
este Juzgado con ¡el número 50 
del corriente año, sobre meen 
dio por coiioiccuencia del cual, 
se produjeron daños en las ca 
¡das de Cirilo Minguez, y Ejiu- 

v.igesi Sánchez, Fernández, ¡sitas 
(en Grajai Jq Campos., se hace c] 
«fiiOcimienfo de fes ¿. crfodes . a; 
articulo 109 de ía Lgy de Enjui 
ciamiento Grinnnaq la Com 
pañí a de Seguros contra jneqa- 
diós! xLa Aurora)/» en la que 
aparece re liaban ,asegurados di- 
chosi inmuebles; domiciliada 
¡aquella en Bilbao.

Sabagúu a 9 q,e octubre de 
1936.—id Juez de Inótruccióp 
Jesús Sánchez.

Don APnedo Güernes.- Ramos, 
Juez oe Instrucción accidenta] 
de Sáhagiin y sil parlido.
Por medio del p ie ,¡ente se he 

ce el ofrecimiento de las accit 
¡nesi del artículo 109 de Ja í.ey 
de Fujuiciamicútí> criminal ex. 
leí siamario (|ue ¡se instruye eje
JBSites Juzgado fM  eí niirnnrr

59 (leí com ente año, sorra  le-* 
Cíoues y daños, a la -Compaq 
jóle Du'Soíeü- »’ O(degaclóu Ed 
panoía 0 1  {iomicíUo en Madrid 
ás^guradoira de la camioneta de 
matrícula de Palm  cía número 
1026, de la propiedad de don 
Pablo Santos' Ibánez. contra ac 
¡cidantas! a fereero:\ y haim.i:l.a'it  ̂
tal eau¡^a con motivo del cho
que ocurrido él día 25 dn .ago,s| 
lo último m  la ctirreiera do 
Sahagún a Vihada catre dichai 
camioneta y el coche turismo 
de la ,matrícula de l e ó n  uúme 
2.777 de la nropfedrtl do dpn 
Juan Artensi, vecino m; •Sai.mgún 
registrada tal póliza al ,o mero 
15/110. : •.!

Sahagiün a 30 de sp|)liembro 
¡cié 1936.—(El. Juez de insitruc- 
cióía Álfeedó Güemes'.

Don Alfredo Güemes Riamos, Juez
de xas tracción !acctdei.it ai de Sa-
hlagún. y su partido.
Por eí pr ese a le se hace eí ofre

cimiento de las acciones deí ar
tículo 109 de M ley 'de Enjuicia
miento crimina^ a. fas Compañías 
de Seguros «Unión Levantina» do
miciliada en Valencia y n la Com
pañía «Minerva* con domicilio en 
Madrid, aseguradoras respectivamen 
t-e, ;*ontra accidenles a terceros de 
las camionetas L. U. 2278 y L. E. 
25/6 de la. pertenencia de Patricio 
Podríguez, vecino de Lijosa (Lugo) 
y don Benito Fíorez, ‘de Santas
mar tas, (León), también respectiva
mente, en el sumario que instruye 
con él número 58 cfeE corriente 
&ño4 sobre daños sufridos por di
chos vehículos con motivo de haber 
chocado en ía carretera de Ada- 
ínero a Gijón el .16 de jubo último.

Liado en Sah agid: a 28 de sep- 
ticinlT^e de 1937. Alfredo Gue- 
mes, — El secretario judicial, Anta 
nlo Aivarez. ¡... . ,

En -virtud r.de lo acordado por eJ 
sef or Juez de inslruceióa de este 
pard lo eu providdenciu de hoy dic
tada en eampIcaichL) de orden di 
]¡a ■ hencia provincial de León.
dima,j.níe de.»:"sinnario seeM ’o er 
Cí>te Juzgado con el vunueto 1_¡1 
dea corriente año, sonre 1 niideti- 
dad en ía custodia de. presos, aui' 
tra Florencio Prieto Bardóíp se ci
ta por medio :ie iu presente al test) 
go Santos Ginesta! Rodríguez, qut 
éstuvo preso en Ja ocasión do au
tos en ia circe i Me esta ciudac 
v cuyo paradero se ignora ,par.s 
que éi día 3 de febrero provine 
a fas diez de su muriana coínparez. 
ca ante ia Aiidiornaa provincial de 
León para asistir en dicho concepto 
de testigo ¡al juicio oral de Ja causa 
expresada, bajo upereihimienío qu¡?
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de no -comparecer incurrirá en la 
mui tía dio cinco a Cincuenta pé
selas.
. Sahagún a 28 de diciembre de 
1936. — El secrétalo judicial, An
tonio Alvarez.

Salas de los infantes
José González Jiménez, gitano, na 

tumi dde Santander, soltero, sin 
profesión conocida, de 18 años de 
edad, con domicilio ambulante; y 
Angel Romero Dual, gitano, natural 
de Viahadolid, soltero, sin profesión 
conocida, Me 18 años, con domi
cilio ambulante, conocido por ©1 
apodo de «Eugenio», procesados 
por robo y hurto en causa número 
1 del laño actúan , comparecerán 
(ante este Juzgado de instrucción 
•'dentro deí término de diez días, 
ai objeto ide constituirse en pri
sión en el Depósito municipal ida 
esta ciudad, bajo aperdbimiento de 
que si no ío verificasen serán 
'declarados rebeldes parándoles el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Salas de los Inflantes & Í6 de 
enero dde 1937. — El juez de ins
trucción, José j de hi Peña. — El 
secretario, Antonio Rojo. [

Riveira

El Ayudante Milita de Marina de 
Riveira. r
Hace saber; Que por decreto del 

limo. Sr. Inspector General de Alfi 
tamiento fecha 3 de juiíó último, 
fué declarado acreditado el extra
vío de la libreta de inscripción 
xnjaritica del inscripto de este tro
zo José R. Crujeiras ̂  Dios, ex
pedida en esta Ayudantía en 14 de 
febrero de 1927, quedando nulo y  
jsin valor dicho documento, e in
curriendo en responsabilidad quien 
Jo posea y no lo entruegue.

Riveira 23 da octubre de 1936. 
—Joaquín Seijo. ^  t , >

1 1  J . » - « - « * - »  ■ ’

El Ayudante Militar de Marina de
Riveira. •' ' 1 ~
Hace saber: Que por decreto del 

limo. Sr. Inspector General de Alis 
tamiento, fecha 28 de mayo último, 
fue declarado acreditado- el extra
vío de la libreta de inscripción 
marítima den * inscripto de este 
trozo, José A. Martínez Suárez, ex
pedida en esta Ayudantía, en 4 de 
jimio de 1923, quedando nulo y 
sin valor dicho documento, e in
curriendo en responsabilidad quien 
Jo posea y lio lo entregue.

Riveina 53 de octubre de 1936. 
—Joaquín Seijo. \ ' ^ t #-(

El Ayudante Militar de Marina de 
Riveína.
Hace saber ; Que por decreto del 

limo, Sr, Inspector Genemtf de AH»

tamiento, focha 29 de mayo último, 
fué declarado ¡acreditado eí extra
vío de la libreta de inscripción 
y licencia absoluta deí inscripto 
de este trozo Manuei Fonteula Fer
nández, expedidas en esta Ayudan
tía en 11 marzo de 1919 y Coman
dancia de Marina de Villagarcia, 
en 15 de febrero de 1927% respec- 
tiv¡amentes quedando nulo y sin va
lor dicho documento, e Incurriendo 
en responsabilidad quien fo posea y 
m  lo entregue. . -<OM

Fáveira 23 de octubre de 1936. 
—Joaquín Seijo, V»

Es Ayudante Milita de Marina de 
Rivelrá. ,7 ¡  ̂í 1
H&ce saber;* Que por decreto del 

limo, Sr. Inspector General de Alis 
tamiento, fecha 28 de mayo último, 
fué declarado acreditado el extra
vio de la cartilla naval, del inscrip
to ddde este trozo Vicente Gago 
Ríos, expedida en esta Ayudantía 
el 20 ddde diciembre de 1927, que- 
*xtendo nulo y sin valor dicho do
cumento, 6 incurriendo en response 
bihdaud quien la posea y na la 
entregue, .  ̂ r 1 ^

Riveira 23 de octubre de 1936. 
—Joaquín Seijo. t  ̂ i i ¡

Fuente del Arzobispo

Don José Medina Arroyo, juez mu
nicipal en funciones de instrucción 
de esta villa y parque.4 
Por ei presente se cita a los ve

cinos de esta Jj'ilLa y hoy en igno
rado paradero Teodoro Chico* Sa
muel Aivarez* Antonio M°reno Ma-. 
teos  ̂ Patricio Gómez** Juan Rpdrf 
guez* José Veiadav  Urbano Dondarza, 
al Secretario ̂  que fué de este Ayun
tamiento doii Alfonso Ayarra y al 
hijo de éste para que en el término 
de cinco días contados desde la pu
blicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia ^ B o 
letín Oficial» deu Estado de Burgos* 
comparezcan ante este Juzgado* sito 
en la caiie deí Cardenal Sancha* a fin 
de recibirles declaración en el 
snario que instruyo con el número 
seis de los del corriente año por 
el delito de robjo y saqueo al almacén 
de tabacos Me la Subalterna de esta 
villa* "pues a?í lo tengo acordado 
por providencia de esta fecha en in
dicado sumario. »

Puente del Arzdblspo a 5 de fe
brero de 1937.—José Medí a Arro
yo.—El Secretario accidental* Anto
nio Herrero. V

Don José Medina Arroyo* Juez mu
nicipal de esta villa, en funcio
nes dei de instrucción de la mis
ma y su partido* por ausencia del 
propietario.
Por medio del presente se cita al 

procesado Anastasio Diaz García* veu 
ciño -$ue fué de Torrict  ̂ hoy en 
ignorado paradero* para que com
parezca en el término de cinco días 
ante la Audiencia provincial de To
ledo, a copiar desde la publicación de 
este edicto n̂ el ««Boletín Oficiaí 
del Estado» y  en el de esta pro, 
vSncla ,bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde* pues así lo he acor
dado en carta orden de "la superio
ridad dimanante de la causa que "se 
siguió en este Juzgado con el nú
mero 54 de los del corriente año 
por ei delito $e ¡festoneé 

Dado en Puente del Arzobispo a 
l.o de marzo ‘de 1937.-—José Medina 
Arroyo—p. Su M** fcntanlo Hwerifc

Don José Medina Arroyof Jjuez de 
instrucción accidental de esta villa 
de Puente del Arzobispo y su par
tido.
Por ja presente requisitoria jCitô  

llamo y emplazo af procesado Pe
dro Abad Arrdyo ¿de estado casado* 
de profesión guarda jurado de la 
Dehesa dei Montón* y vecino de es. 
ta villa £uyo actual paradero o do„ 
micilio se Ignora 3para que en el 
término de diez días, cornados <|e3. 
de la inserción de la presente en 
el ««Bofetín Oficial deí Estado» y 
en el de la provincia, cojm parezca 
ante e¿te Juzgado, a fin de notificarle 
ei auto de procesamiento r̂ecibirte 
declaración Indagatoria y consti
tuirse en prisión, pues aaí está acor*, 
dado en el sumario que se sigue 
con él «número 122 de 1936 ,por el 
delito cíe homicidio* contra d misu 
mo; apercibido $ue, de no verificarlo 
en el término señalado >erá decía- 
rado rebelde y le parara el perjui
cio a que hubiere lugar,

Al propio tiempo "ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de Policía judicial, prQU 
ceda a la busca, captura y conduc
ción a la prisión de este pacido, á 
mi disposición del referido procesa
do. . \ 1

Dado én Puente Arzobispo a 
12 de marzo de 1937.—José Medina 
Arroyo.—p. S« M. Antonio Herrera
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